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S U M A R I O .

Parte  oficial.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto concediendo honores de Jefe de A d m in is tra 
ción á D. Ju an  A ntonio Marco y Pérez.

HIaisterio de Fomento:
Real decreto autorizando al M inistro del ram o para que 

presente á las Cortés un  proyecto de ley sobre coloniza
ción y repoblación in te rio r.

Ministerio de instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se adquieran  con destino á las B i

bliotecas públicas 300 ejemplares de la obra de D. A lfre
do Peña M artín titu lad a  Aves insectívoras cuya caza está 

prohibida en España.
O tra disponiendo no se haga alteración alguna, por lo que 

resta  de curso, en los Profesores actualm ente encargados 
de las Cátedras de H istoria  de España é H istoria de E s
paña an tigua y media, vacantes en la Universidad de V a
lencia.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se ejecuten por adm inistración las

obras nuevas y especiales da. ..reparación del, puerto de 
Barcelona.

O tra disponiendo que en vez de ejecutarse p o r adm inistra
ción las explanaciones de la secclótf dél lím ite  dé la  pro
vincia de León al desfiladero de H erreros, se ejecuten 
por dicho sistem a las de la  sección de La Bañeza al des
filadero do los H erreros, en la citada provincia,.

O tra revocando una. p irbylcj^  
dolid, que decHró^n#f)i%abédíá"lim péñér¿á?“lá':" i^ m p á ñ íá  
de los Caminos de H ierro del N orte una m ulta  propuesta 
por la. prim era División de ferrocarriles por retraso  de 

- u n  tren . _  . , , . . , ......
«ostral: ......„

Gracia. r  JusTiciA .— Dirección general. de los Registros.—  
Vacantes de R egistros de la propiedad.5 -

Dirección general de Prisiones.—Resultado d e lco n c u rso  ce
lebrado para la  ejecución de ob ras dé re form a' en ía p ri 
sión de penas aflicti vas de O caña.

G obernación . —Inspección general de. Sanidad^ interior.—Dis- 
poniendo que por ios Gobernadores civiles de. provincia 
se rem ita á este Centro una relación de las personas que 
desempeñan las Subddegaciones dp Medicina, F a rm a d a  
y V eterinaria. , ^

Dirección general de Correos y  Telégñifos. — Subastas^ para 
con tra ta r el transporte  de la correspondencia pública.

F omento.— Delegación Regia de Rositas.— Dictando reglas

7 para la aplicación del ReaL decreto de 16 del corriente 
afijando la intervención de lot Gobernadores é Iugenieros

.■ ag rónom a, en cuanto se -relaciona con los Pósitos.
Canal de Isabel d i .—Qj.trávió de una certificación.
Junta Sindical del Colegió de ’ Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid. — Admisión ds valores á la cotización oficial.
A d ^ í * t r & o | é a  p p # v i a e i » l i    ...................  . p .  A

Octava .Inspección de Montes.—Subastas de aprovecham iento 
de pinos para resimición en el monte núm . 11.del Ca
tálogo, correspondiente ai D istrito forestal de Avila.

•^Esiafíslraciáa de J&stié&: ■ ' •
Edictos d8 Juzgados de prim ara instancia y jurisdicción de 

G uerra.
y noticias ftffotgfü’s?

Compañía E lectro-H ióráulica In d u stria l.
. Bolsa de Madrid — Cotización oficial.

Observatorio astronámco.—Datos meteorológicos.
ImUtuto Oénírai Meteorológico*—Oh$%rr&&:<Íiüm ma fono lóg i

cas en España y en el
IP-á&ffto sa© .

Aanscla*. w>\o?9<,\ y  espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 71, 72, 73 y 74 ¿ e  sentencias de 

la Sala de io Contencioso adm inistrativo, tomo L

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, de confor
midad con lo dispuesto en la base-4.a, letra D , de la ley 
de 29 de Junio de 1867, á D. Juan Antonio Marco y Pé
rez, al tiempo de ser jubilado del destino de Jefe de 
Negociado de segunda clase de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, en recompensa de 
sus dilatados y meritorios servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G uillerm o  JT* de Ósmss.

M ISTER IO DE FOMENTO.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Fomento para que presente á 
las Corte3 un proyecto de ley sobre colonización y re
población interior.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil novel 
cientos siete.

ALFONSO
• El Ministro do Fomento,

G o n z á le z  B e s a d a .

A LAS COSTES
Una población de poco más de 20 m illones do ¿ab itan tes 

cuenta para su v ida y expansión /con 5ÓÓ.Q0Ókilómetros cua
drados dé te rrito rio , y sin  em bargo, g ran  p  lim ero de herm a
nos n u es tro s tie n én  que. i r  á buscar en tie rras  ex trañas y le 
janas un susten tó  qué aquí no encuentran.

No es, pues, la falta de tie r ra  1¿ eaúsa de nuestra  despobla* ¡ 
ción; acaso lo sea su infecundidad, ó n á tú ra f ó im putable al 
hom bre. Recorriendo España de Norte á Sur, el ánimo se 
em pequeñece á medida que ve dilatarse á su paso extensas 
planicies, solitarios- calveros y áridos páram os, sin una v i
vienda, sin centro alguno denunciador;de actividad, todo 
yermo, desierto, en gen d raudo en Ja m ente la  desesperación 
por no a tin a r  á descubrir si es tie rra  que:-el esquilmo esteriy 
lizara y que sólo puede labrarse corta y deficientemente, ó 
seno v irgen pronto á estrechar con abrazo de m adre á quien 
en él busque albergue. Lo innegable es que no hay vida n a 
cional, no ya próspera, pero n i  siquiera;posible, ;que pueda 
basarse sobre un solar pobre y desmantelado, que á auras pe
nas sustenta un  núm ero de moradores, pequeño en p ropor
ción con su superficie y sometido á un  régim en económico 
cu ltu ra l débil, imperfecto y escaso.

T riste  es declararlo , pero peor fuera desconocerlo ó con
sentirlo, porque la  pobreza y la hum ildad  no deshonran; mas 
la dejación volitiva é intelectual y el .horror ál trabajo, de
gradan. P or esto es llegada la hora de abordar la  cuestión en 
toda su m agnitud. El plan ha de ser completo, sin olvido de 
un  solo factor, y el Gobierno, confía en que el Parlam ento 
hará ju stic ia  á la  rectitud  da su intención ál conocer las re 
formas ideadas para acom eter de •lleno, con parsim onia, pero 
con perseverancia, la obra de la mejora de nuestra agricu l
tu ra; cabiendo esperar mucho d é la  sabiduría de las Cámaras 
para pérfeeckij&r esos intentos con sus altas luces, encendi
das en el conocimiento ¿el país y avivadas por el anhelo de 
su adelanto.

P arte  in teg ran te  de ese conjunto es el presente proyecto de 
ley. Su finalidad radica en asen tar firm em ente la  clase de la  
dem ocracia ru ra l m ediante la repoblación dem uestro te r r i
torio  en form a que las pequeñas; fexplótaéioñés constituyan 
la masa del ejército reconquistado^, cada Junaf con; su  hogar, 
tem plo de los sentimientos, de laboriosidad y de honradezv y 
con una familia en su in terio r sostenedora del am or á la t ie 
rra , generador del de la  P atria , por el progreso com ún ba
sado en la  solidaridad de afectos'é intereses. Obra económica 
y social es la  que se acomete; el ensayo d irá s i !a viabilidad 
del propósito responde á la intención que lo  engendra. P ara 
m ostra r la  génesis de ésta se acompaña al proyecto una Me
m oria com prensiva de cuantos daxos requiera la  formación 
de juicio; su examen m ostrará la intensidad del m al de la 
em igración y del de la escasa é im perfecta explotación a g r í
cola en España, y quien de ello se convenza podrá reflexionar 
acerca de la  bondad del procedim iento que sé propone para 
do ta r de medios dé vida-ál falto de ¿líos, en forma que con
tribuya á poner en cultivo lo que lfoy yace im productivo y 
á perfeccionar el que perm anece rudim entario .

•A ése júiuio;:é é :̂ óm:eterá el Gobierno de S. M., después de 
cum plido el deber que le incum be de estudiar los problem as 
y proponer soluciones, proclam ando su ¡criterio de que no 
hay  pueblo vigoroso sin agden  ¿turá sana, y de que la salud 

i  de. éi ta  radica en in stau ra r sólidam ente la  clase del modesto 
I te rra ten ien te , que en el ejeiúplo n e l g ran  cu ltivador se ins- 
í p ire, y que con él se alíe, para enccm trar en la unión de to 

dos el m anantial de la fuerza p roductiva á cada uno in d is
pensable.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la  honra de som eter á la deliberación de. 
las Cortes el siguiente

Dé LEY
1 "• --^ íéó rfe lfcoÍafti2&ciÓH y  repc§3lqció;n in te r io r .  f/.

A rtícu lo  I.°  Tiene por objeto esta ley a rra ig a r ep ía Na- 
[ ción á las faniüias desprovista^ de faieiJTós dé tt tó á jb  ó de ea - 

p ita l para subven ir á su  sustento. fin ’"é& dóble*uponérvum 
dique A la  em igración y  repobla? el país, determ inando un

cultivo adecuado en terrenos hoy im productivos ó deficien
tem ente explotados.

Ei procedim iento se inicia repartiendo entra fam ilias po
bres y aptas para el trabajo la propiedad de los terrenos y 
m entes públicos incultos que en esta ley se señalan y m e
diante las condiciones que en ia m ism a se establecen.

A rt. 2.° La aplicación de está ley tendrá por ahora carác
te r  de ensayo y sa reducirá  su alcance preceptivo á aquéllos 
m ontes y  terrenos propiedad del Estado declarados enajena* 
nubles, que sean susceptibles de cultivos en ciertas zonas, sin  
daño de la conservación y  mejora de la riqueza.forestal de los 
mismos.

A este efecto, todos los montes y  terrenos referidos que 
hoy dependen del Ministerio de Hacienda se declaran com 
prendidos en la presenté ley, y su enajenación se su je ta rá  á 
las prescripciones de la m ism a, procurando el Gobierno l le 
var á cabo los ensayos en todas las regiones del te rrito rio  en 
que pueda disponer de montes divisibles del Estado ó de los 
A yuntam ientos, bienes abandonados, baldioso incultos, para 
que á todos alcance el beneficio del pensamiento que la in for
m a y para m ejor con trasta r su eficacia en las respectivas co 
m arcas.

A rt. 3.° Podrán los A yuntam ientos enajenar sus bienes 
patrim oniales que no estén catalogados por causa de u tilidad 
pública, y sean susceptibles de división y venta en pequeños 
lotes, en la form a y condiciones que se fijarán para la de los 
m ontes del Estado. Del mismo modo todos aquellos Propios 
de los pueblos que estén declarados enajenables y pendientes 
de venta en el M inisterio de Hacienda, podrán serlo, confor
me á esta ley, bien á petición de los pueblos propietarios, 
bien por reconocerse la conveniencia de su división por el 
Gobierno, m ediante los órganos que en i a m ism a se es ta 
blecen.

A rt. 4.° Tienen derecho á los-bene^cios de esta ley los 
q u e  acrediten no pagar contribución y sean casados ó viudos 
con hqos, dándose preferencia á los del térm ino m unicipal 
en que se lleve á cabo el reparto  sobré los del p a r tid o 'ju d i
cial, á éstos sobre los de la  provincia y á éstos sobre los del 
resto de la Nación. En Igualdad de circunstancias se op ta
rá pe é l  os que tu v ie ran  m ayor núm ero dé hijos aptos para 
las labores del campo.

A rt. 5.° Ei reparto  y cesión de los terrenos se ajusta rá a 
las siguientes condiciones:

P rim era. Se form arán los lotes con la  extensión necesa
ria  para el sustento de un a  fam ilia en la  com arca, según se 
determ ine en el p ia n  que se establezca por ¡a Ju n ta  central.

Segunda. Una cu arta  p a rte  por lo menos del terreno  asig 
nado habrá de dedicarse á repoblación forestal por el conce
sionario, y el resto á otros cultivos, siem pre de la preferen
cia de éste, pero con el consejo y la  dirección técnica que por 
la  Ju n ta  se le facilite.

Tercera. D urante los cinco prim eros años, el concesiona
rio de un monte del Estado será un mero poseedor dól lote 
que se le adjudique, y podrá privársele de la  posesión cuan- . 
do no cum pliera las condiciones fijadas en esta ley y las 
que para su mejor aplicación les señale la Ju n ta  encargada 
de e?te servicio. < . . ,

Cuarta. Transcurridos los cinco años adqu irirán  Ja Pr(J- 
piedad de los terrenos y empezarán á satisfacer al E stañó la  
contribución--territorial correspondiente, según la candad de 
la  finca y la  clase de cultivo. . • , , ,

Q uinta. En lm  montes q u e .  s e a n  propiedad o de aprove
cham iento com ún de los A yuntam ientos, los lotes se aojudl- 
rán  á censo reservativo, abonándose por el censatario al mu* 
nici pío,, co ¡no canon del TUismo,, el lO.Qdel yalor en que 
se hubiera tasado é l firréíio , y pudlendo red im ir el im porte 
dé su ¿apitalizacióh hastá m  5Ó ó'ónsécutivas anualidades.
^ Sext.a> No podrán recae? dos lofes en personas ligadas con 
vínculo de parentesco dentro del segundo grado,, salvo que
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fueren todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con 
descendencia apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de cesión, perm uta ó ven
ta  durante los diez primeros años, á partir de la adjudica
ción.

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como 
por actos intervivos después de los diez años, será indivisi
ble á perpetuidad el lote adjudicado á cada cesionario; de
biendo en todo caso traspasarse íntegro á una sola persona, 
á no ser que obtuvieren especial y motivada autorización del 
Gobierno.

Novena. No podrán gravarse los lotes adjudicados con 
más hipotecas que las legales á favor del Estado, de los m u
nicipios, consorte é hijos. Para la responsabilidad real del 
propietario como base del crédito agrícola de que desee ó pre
cise hacer uso por sus operaciones de cultivo ó explotación, 
únicamente le será permitido contraería con la Asociación 
cooperativa que se organice por la Junta  al crear el núcleo 
de población.

Décima. En caso de ejecución de los referidos créditos 
hipotecarios, el dominio pasará al acreedor, pero con la pre
cisa condición de no poder desmembrarle y de que una nue
va familia reemplace á la ejecutada.

Undécima. A los pobladores de los montes del Estado y 
terrenos sujetos á esta ley se les facilitará por el Gobierno 
los auxilios necesarios para su instalación y la explotación 
de los terrenos adjudicados, ajustándose al cálculo que la 
Jun ta  formule, atenta á las condiciones del terreno que se 
habrá de colonizar y las especiales de cada región y cultivo. 
La Asociación cooperativa formada en la nueva colonia cui
dará é intervendrá su conveniente empleo por parte del co
lono, conforme á las reglas que por la Junta  se les señalen.

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los 
Ayuntamientos podrá el Estado hacer anticipos á las Aso
ciaciones cooperativas que en cada caso deberán también 
formarse; quedando éstas responsables para con aquél, y afec
tos en garantíalos lotes adjudicados. En la concisión de prés
tamos se señalarán las condiciones de los mismos y el tanto 
por ciento de interés y de amortización á que habrán de su
jetarse.

A rt. 6.° Para la mejor ejecución de esta ley y realización 
to tal del pensamiento que la informa, se crea una Jun ta  cen
tra l, compuesta de un ex Ministro de la Corona, Presidente; 
dos Senadores, dos Diputados á Cortes, el Director general 
de A gricultura, el de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
dos Ingenieros de Montes y dos Agrónomos.

Esta Junta tendrá á su cargo:
1.° Organizar la elección, división y adjudicación como 

bienes de dominio privado de los de carácter público rese
ñados; y

2.° Con los elementos de juicio que esta labor le facilite, 
proponer los medios de llevar á cabo la subdivisión de .la 
propiedad privada en aquellas regiones en que su excesiva 
acumulación lo aconseje en beneficio del progreso agrícola y 
de las clases rurales.

A rt. 7.° Esta Junta determinará los montes y terrenos 
declarados enajenables, propios del Estado y de los m unici; 
pios, susceptibles de ser divididos y adjudicados; clasificará 
los que puedan destinarse al cultivo agrario, y trazará el 
plan que haya de seguirse en cada caso concreto para la re
población y explotación de los mismos. Dicho plan abarcará 
desde el estudio y nueva forma de reparto cultural hasta la 
elección é instalación de las familias, pobladoras, con inclu
sión del régimen de vida de la colonia, de conformidad con 
las condiciones fijadas en el art. 5.°

Art. 8.° Un Real decreto dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros aprobará cada plan y ordenará su eje
cución, siendo obligatorio constituir una Asociación coope
rativa entre los nuevos pobladores de cada monte ó terreno 
subdivididos, que habrá de servir de órgano intermediario y 
educativo de los mismos en sus necesidades de crédito, aho
rro, socorro, seguro, compra, venta y mejora cultural, p ro
porcionándoles las ventajas morales y económicas de la ayu
da recíproca y de la unión de esfuerzos para un fin común. ^

La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones cooperati
vas las funciones de dirección y patronato hasta que los so
cios adquieran la práctica necesaria para regir la Asociación.

Art. 9.° También se aprobarán por Real decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros ios proyectos municipales 
de reparto individual de sus bienes comunales, los de Propios 
y los baldíos; para ello se hará constar la extensión de cada 
una de estas clases de bienes, su valor aproximado, sus pro
ductos y la parte que consienta el aprovechamiento cultural, 
la que deba dedicarse exclusivamente'á la repoblación y apro
vechamiento forestal y la que esté destinada ó deba reser
varse á aprovechamientos comunales. En cada Real decreto se 
fijará el plan de reparto que haya de seguirse y las respecti
vas atribuciones que deban corresponder á la Junta central 
para velar por su recta aplicación, ó á las provinciales ó lo
cales que para cada caso se creen, asi como la dirección téc
nica que el Estado habrá de facilitarles.

Art. 10. Se autoriza un crédito de un millón de pesetas, 
cifra bastante para llevar á cabo el prim er ensayo de colo 
nización en los montes y terrenos enajenables del Estado, 
calculando un máximum de 1.000 pesetas por colono y lote 
concedido y en condiciones de ser habitado y explotado.

Art. 1 1 /  Un Reglamento dictado con audiencia del Con
sejo de Estado en pleno desenvolverá el contenido de esta ley, 
ajustándose á su espíritu y finalidad.

A rt. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno á las 
Cortes una Memoria de las aplicaciones hechas de esta ley y 
su resultado.

Madrid 24 de Mayo de 1907. =  El Ministro de Fomento,
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A E T E S

r e a l e s  O r d e n e s
Vistos los informes favorables emitidos por la Real 

Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y por 
la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
acerca de la obra de D. Alfredo Peña Martín titulada 
Aves-insectívoras cay a caza está prohibida en España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
con destino á las Biblotecas públicas, se adquieran 300 
ejemplares de la mencionada obra, al precio de 1*75 
pesetas cada ejemplar, con cargo al capítulo 16, ar
tículo 1.°, concepto 15, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo que traslado & V, I. para bu oouoeimieuto y demás

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFOBME QUB SE CITA

La Subsecretaría del digno cargo de V. I., en comunica
ción de 10 de Mayo de 1905, pide informe á esta Real Acade
mia, á los efectos del art. l.° del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1900, sobre el libro Aves insectívoras cuya caza está prohibida 
en España, original de D. Alfredo Peña y Martín.

Esta obra, que forma un tomo en 16.°, de 298 páginas, como 
escrita por un aficionado á la Historia Natural, pues su autor 
es Capitán de la Guardia civil, presenta ciertos lunares que 
pronto señalarían los maestros en la ciencia; mas no por eso 
pierde su esencia el pensamiento que da vida al libro, destina
do á vulgarizar los conocimientos de la ornitología, para que 
con el concurso general puedan fácilmente cumplírselos p re
ceptos de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1905, del Reglamen
to de 3 de Julio del mismo año para su aplicación debida, y 
de la ley de Protección á las aves de 19 de Septiembre de 1896.

Todas estas disposiciones legales, al prohibir en todo tiem 
po la caza de aves insectívoras y señalar aquellas que sólo 
pueden cazarse desde 1.° de Septiembre hasta el 31 de Enero, 
tienden á destruir añejas preocupaciones, favorecer la agri
cultura y aum entar la riqueza general del país; y cuanto ayu
de á conseguir tales propósitos merecerá siempre el aplauso 
de las gentes ilustradas.

El libro del Sr. Peña Martín completa en cierto modo el 
precepto legal que ordena haya en todas las Escuelas de n i
ños y niñas y en todos los Colegios particulares de primera 
enseñanza cuadros que enseñen y aconsejen la protección de 
las aves, principalmente de las insectívoras, y, por tanto, es 
trabajo ú til y merecedor de que por el Estado se adquieran 
ejemplares del mismo con destino á las Bibliotecas populares, 
y aun que se recomiende su compra á los Profesores de todas 
las Escuelas públicas, para que los alumnos aprendan á dis
tinguir las aves insectívoras por sus dimensiones, plumaje, 
costumbres, alimentación, nombres vulgares y hasta la no
menclatura científica, todo lo que se señala con suficiente 
claridad en el libro, que igualmente lo hace para aquellas 
otras aves que, sin estar comprendidas en el grupo de las an
tes dichas, tienen, no obstante, prohibida su caza en gran 
parte del año.

En concepto, pues, de la Academia, el libro de D. Alfredo 
Peña Martín titulado Aves insectívoras, etc., está comprendi
do entre los que merecen la protección del Estado, conforme 
con el mencionado Real decreto de 1.° de Junio de 1900.

Tal es el parecer de esta Corporación, que, por acuerdo 
suyo, y con devolución de 3a instancia al interesado, tengo el 
hoDor de elevar á conocimiento de V. I. para los efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1907.=E1 Secretario general, Francisco de P. A rri- 
llaga.=Ilm o. Sr. Subsecretario de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vistas la propuesta hecha por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia otorgando á D. León Carlos 
Riba, Catedrático numerario de Historia Universal 
moderna y contemporánea, la Cátedra de Historia de 
España antigua y media, en concepto de acumulada, y 
la instancia de D. José Deleito y Piñuela, Catedrático 
de Historia Universal antigua y media, alegando mejor 
derecho al desempeño de la misma; teniendo en cuenta 
el principio consignado expresamente en el preámbulo 
de la Real orden de 8 de Abril de 1905, de que para la 
adjudicación de Cátedras acumuladas hay que atenerse 
á la competencia especial, públicamente demostrada, 
principio que informa la provisión de todas las Cáte
dras y que se considera como esencial para el buen ré
gimen y feliz éxito de la enseñanza.

Considerando que cuando un principio se consigna 
por modo tan expreso é informa por manera tan indu
bitada las disposiciones legales, es menester aplicar 
éstas en el rigor de sus términos y hasta donde alcance 
el principio de que son mera enunciación, mayormente 
cuando el resultado que se alcance con este procedi
miento satisfaga más plenamente las exigencias de jus
ticia que el caso concreto demanda:

Considerando que la Cátedra que se trata de acumu
lar es la de Historia de España  ̂antigua y media, que 
forma parte del contenido de la de Historia Universal, 
también antigua y media, mientras que queda fuera 
del alcance de la de Historia Universal moderna y con
temporánea, siendo indubitable que el Catedrático de 
la primera se halla en mejores condiciones para el des
empeño de aquélla:

Considerando que sólo agotadas las razones esencia
les de preferencia para la resolución de casos tales 
como el presente, cabe acudir á otros elementos de 
juicio, y aun en tal eventualidad no sería el criterio de
cisivo el de la mera antigüedad, sino el de los mereci
mientos racionalmente computados por la Facultad, 
quedando solo la antigüedad como un dato más que 
consultar:

Considerando que estos criterios complementarios 
sólo pueden aplicarse en los casos de igualdad de cir
cunstancias entre los candidatos legalmente aptos para 
el desempeño de Cátedras acumulables, y que en el 
presente caso se trata de una igualdad meramente for
mal, pero en evidente contradicción con los principios 
establecidos:

Considerando que, por lo avanzado que está el curso, 
sería una perturbación en la enseñanza el cambio de 
Profesor en las Cátedras de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que no se haga alteración alguna, por lo que 

rosta do curso, ou los Profesores que actualmente es

tán encargados de las Cátedras de Historia de España 
é Historia de España antigua y media, vacantes por 
fallecimiento del Sr. Villó:

2.° Que se devuelva la propuesta hecha por el Claus: 
tro de la Facultad de Filosofía, Sección de Letras, de 
la Universidad de Valencia, para que de nuevo la for
mule en armonía con los criterios expuestos; habiendo 
de comenzar la efectividad de esta propuesta y su apro
bación desde 1.° de Octubre próximo; y

3.° Que se declare con carácter general, y como 
complemento y desarrollo del sentido de la Real orden 
de 8 de Abril de 1905, que en todos los casos en que 
las Cátedras acumulables formen parte integrante de 
otras comprendidas dentro de cada Sección y en el 
cuadro de analogías de cada Facultad, los titulares de 
éstas tengan derecho preferente al desempeño de las 
mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. Ma: 
drid 26 de Abril de 1907. 

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E  S Ó R D E N E S
limo. Sr.: Aprobados por Real orden de 18 de Abril 

próximo pasado el proyecto y presupuestos para las 
obras nuevas de reparación del puerto de Pontevedra, 
importantes 84.197*02 pesetas por ejecución material 
y 98.510*51 por contrata. Siendo dichas obras de ur
gencia, y atendiendo á que el escaso importe de su pre
supuesto y el carácter de las mismas haría difícil su 
contratación, por lo cual pueden considerarse com
prendidas entre las que se designan en el art. 25 de la 
ley general de Obras públicas para que puedan ejecu
tarse por administración, y por tratarse de obras á 
cargo directo del Estado; de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se ejecuten las obras nuevas y especiales de repa
ración de las del puerto de Pontevedra por adminis
tración, ejecutándose directamente por la Jefatura de 
Obras públicas de dicha provincia y por sus Agentes, 
con arreglo al proyecto aprobado por la Real orden de 
18 de Abril último, y abonándose el importe de ejecu
ción material de las mismas, de 84.197 pesetas 2 cénti
mos, con cargo al segundo concepto del art. 1.° (puer
tos) del capítulo 13 del presupuesto de gastos vigente 
de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mn: 
chos años. Madrid 25 de Mayo de 1907.

BESADA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que en vez de ejecutarse por el sistema de 
administración las explanaciones de la sección del lí
mite de la provincia de León al desfiladero de Herre
ros, en la carretera de Rionegro á la de León á Caboa- 
lles, cuyo presupuesto es de 88.992*25 pesetas, según 
se dispuso por error material en la Real orden de 3 de 
Abril último, se ejecuten por el mismo sistema las de 
la sección de la Bañeza al desfiladero de Herreros, en 
la misma carretera y citada provincia de León, por su 
presupuesto de 16.635*85 pesetas, con cargo al capítu
lo 10, art. l.°, concepto 4.°, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1907. 

BESADA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinado el expediente instruido en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid con moti
vo de una propuesta de imposición de multa & la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte, formulada 
por la primera División de Ferrocarriles.

Resultando:
1.° Que la División mencionada se dirigió al Gober

nador civil de Valladolid, con fecha 7 de Septiembre 
de 1905, comunicándole que el tren núm. 25 de la línea 
de Madrid á Irún, correspondiente al día 2 de Agosto 
del mismo año, había llegado á la estación de Medina 
con un retraso de una hora y veintitrés minutos, y que 
del examen de la hoja de ruta resultaba que dicho tren 
perdió indebidamente quince minutos á la salida de 
Madrid por afluencia de viajeros y carga de equipajes, 
lo cual determinó la pérdida de otros veinticuatro mi
nutos más en Torrelodones por tener que dar paso al 
tren núm. 1, y que más tarde perdió otros trece minu
tos en Collado Mediano por descarga de bultos; y como 
sólo estos tres retrasos injustificados sumaban un total
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de cincuenta y dos minutos, que excedían en diez mi
nutos el límite de tolerancia concedido por el art. 150 
tíel Reglamento de policía de Ferrocarriles, es por lo que 
proponía la imposición de una multa de 250 pesetas á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte:

2.° Que oída la Compañía, manifestó que el retraso 
de quince minutos á la salida de Madrid por afluencia 
de viajeros á última hora y cargar equipaje estaba per
fectamente justificado por ser debido á imprescindi
bles atenciones del servicio, y estándolo este retraso, 
también lo estaba el de veinticuatro minutos en Torre
lodones, consecuencia del primero, y que el único re
traso producido por la explotación fué el de trece mi
nutos en Collado Mediano por descarga de bultos, y 
este último retraso se hallaba comprendido dentro de 
la tolerancia reglamentaria, estando, además, compen
sado con el tiempo de nueve minutos que ganó el tren 
en marcha, por lo que entendía la Compañía que del 
retraso total sufrido por el tren debían descontarse, 
además de los quince y veinticuatro minutos perdidos, 
respectivamente, en Madrid y Torrelodones, once mi
nutos perdidos por observar precauciones en la mar
cha del tren, con lo cual quedaba el retraso total redu
cido á treinta y tres minutos, inferior al límite de to
lerancia reglamentaria, por lo que estimaba que no ha
bía lugar á lá imposición de la multa:

3.° Que pedido el dictamen á la Diputación provin
cial, esta Corporación informó que parte del retraso se 
justificaba por la necesidad de recoger viajeros y equi
pajes en Madrid; por la de dar paso al tren núm. 1, que 
es de preferencia, y por la de observar las precaucio
nes establecidas en diferentes kilómetros, quedando 
reducido el retraso total á mucho menos del tolerado, 
y  consultando que procedía absolver á la Compañía de 
la multa propuesta:

4.° Que el Gobernador, en 12 de Septiembre de 1906, 
resolvió, de acuerdo con la Diputación provincial, de
clarando que no procedía la imposición de la multa:

Considerando:
1.° Que el Ingeniero Jefe de la primera División de 

Ferrocarriles cumplió debidamente lo dispuesto por el 
artículo 166 del Reglamento de policía de Ferrocarri
les al denunciar el retraso sufrido por el tren núm. 25 
del día 2 de Agosto de 1905, toda vez que este retraso 
excedió del límite de tolerancia concedido por el ar
tículo 150 del mismo Reglamento, y que en la hoja de 
marcha del tren se consignaban con entera claridad las 
causas determinantes de los distintos retrasos parciales 
sufridos, ninguna de las cuales estimaba la División 
que podrían considerarse como fortuitas, ni revestían 
©1 carácter de fuerza mayor, únicos casos en que po
drían justificarse:

2.° Que las razones alegadas por la Compañía no 
bastan para eximirla de la responsabilidad que la co
rresponde por el retraso del tren, puesto que todo él 
tiene su origen en la perturbación producida en la 
marcha regular de los trenes de la línea por efecto 
de haber salido de la estación de Madrid el tren núme
ro 25 con quince minutos de retraso, circunstancia que 
no se justifica por la necesidad de tener que admitir 
en el tren á los viajeros que se presentaron á última 
hora, ni mucho menos por la de tener que cargar sus 
equipajes, toda vez que la Compañía debió haber ce
rrado el despacho de billetes cinco minutos antes de la 
hora de salida del tren, y el de facturación de equipaje 
quince minutos antes de dicha salida, con arreglo á lo 
que disponen las condiciones generales de aplicación 
de las tarifas de viajeros de la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte:

3.° Que no estando justificado el retraso inicial, 
tampoco puede estarlo el sufrido en Torrelodones, que 
fué consecuencia del primero, ni tampoco puede estar
lo el de Collado Mediano, ya que ni la misma Compa
ñía trata de disculparlo, y que basta sumar estos tres 
retrasos para obtener una cifra superior al límite de 
tolerancia reglamentario correspondiente á la sección 
de línea de Madrid á Medina del Campo:

4.° Que los retrasos injustificados de los trenes de 
viajeros deben ser siempre penados con arreglo al ar
tículo 12 de la ley de 23 de Noviembre de 1877 cuando 
excedan de los límites marcados en el art. 150 del Re
glamento de policía de Ferrocarriles;

5. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien revocar la 
providencia del Gobernador de Vallalladolid de 12 de 
Septiembre de 1906 en cuanto declaró que no proce
día imponer á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte la multa de 250 pesetas, propuesta por la pri
mera División de ferrocarriles como correctivo á la ex
presada Compañía por el retraso del tren núm. 25 del 
día 2 de Agosto de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1907.

BESADA ;
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
Y  de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Atienza, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1/750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de eata convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Mayo de 1907. =  El Director general, Garlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Talavera de 
la Reina, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te rr i
torial de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje- 
c u c íó e  .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 27 de Mayo de 1907.=El Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valladolid, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso^entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

D i r e c c i ó n  general de Prisiones.
Vistas las actas del concurso celebrado en esta Corté y en 

Ocaña para la adquisición de los materiales necesarios para 
la ejecución de obras de reforma en la Prisión de penas aflic
tivas de dicha villa:

Resultando que de las mismas aparece haberse presentado 
las proposiciones siguientes: 1.a, de D. Vicente Carbonell y 
Mateu, vecino de Madrid, para el suministro de los siguien
tes artículos: piedra, á 4/03 pesetas y 10*10 pesetas el metro 
cúbico; arena, á 4/01 pesetas el metro cúbico; ladrillos, á 
76‘05 pesetas, 75*05 pesetas, 81*28- pesetas y 68-27 pesetas 
el millar; tejas, á 95*02 pesetas millar; cal, á 2 50 quin
tal; yeso, á 0 61 pesetas y 2‘45 pesetas quintal; cemento, 
á o  pesetas los 40 kilos; maderas, á 5* 10 pesetas docena, 
25l02 pesetas los 108 pies de 0*10 por 0‘07; 36‘03 pesetas, 
27‘52 pesetas y 46*05 pesetas docena; hierros, á 35‘03 pesetas, 
36‘05 pesetas, 36‘05 pesetas y 38*10 los 100 kilos, y tubos de 
plomo, á 87-10 pesetas los 100 kilos; 2.a, de D. Mariano de la 
Osa, de la misma vecindad, relativa á los siguientes artícu^ 
los: piedra, á 4 pesetas y 10 pesetas el metro cúbico; arena, á 
4 pesetas el metro cúbico; ladrillos, á 76 pesetas, 81‘25 pese-* 
tas, 68‘25 pesetas y 75 pesetas el millar; teja, á 95 pesetas el 
millar; cal, á 2f50 quintal; yeso, á 0*63 pesetas y 2 50 pesetas 
quintal; cemento, á 5 pesetas los 40 kilos; maderas, ¿ 5 pese
tas docena, 25 pesetas Jos 108 pies de 0‘10 por 0‘07; 36 pesetas, 
46 pesetas y 27‘50 pesetas docena; hierros, á 35 pesetas, 
36 pesatas y 36 pesetas los 100 kilos, y tubos de plomo, á 
87 pesetas los 100 kilos; 3.a, de D. Julián Garde, de igual ve
cindad, ofreciéndose á sum inistrar ripias á 9 pesetas docena; 
medias alfajías, á 50 céntimos pie; terciadas, á 60 céntimos 
pie; tablas á pulgada ó á una y Vs V ov 9, á 60 céntimos pie, y 
tabletas, á 30 pesetas docena; 4.a, de D. Mariano Esquina Ba- 
naso, vecino de Ocaña, sobre yesos pardo y blanco, á pesetas 
0*45 y 1*50 quintal; 5.a, de D. Celestino Mata López, de la 
misma vecindad, sobre los artículos que siguen: ladrillos, á 
40 pesetas millar; tejas, á 50 pesetas millar, y maderas, á pe
setas, 3 70, 33c50, 30'50 18, 18 y 22 docena; 6.a, de D. Fran^ 
cisco Ferrer Castelló, de la misma vecindad, para el sumi
nistro de cal, á 1*50 pesetas quintal, y cemento, á 4‘50 pese
tas, 4 pesetas y 2 65 pes tas quintal; 7.a, de D. Francisco 
Suárez Bustamante, vecino también de Ocaña, referente á 
piedra careada, á 6 pesetas; para carearla, á 3*75 pesetas, y 
para cimientos, á 3 pesetas metro cúbico; 8.a, de D. José An
tonio Martínez Ortega, por el mismo artículo, á 3 pesetas 
metro cúbico para mampostería y a 2 50 pesetas para ci
mientos; 9.a, de D. Rafael Sánchez Rico y Porres, vecino 
de Ocaña, comprometiéndose á facilitar arena al precio de 
3*50 pesetas metro cúbico.

Considerando que todas las proposiciones se han presenta
do dentro del plazo marcado y que se han llenado todos los 
requisitos prevenidos en el anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del d ía  8  del corriente mes: -;

Considerando que de todas ellas las más ventajosas son las 
que suscriben los Sres. Martínez, para el suministro de pie
dra; Sánchez Rico, para el de arena; Mata, para el de lad ri
llo, tejas y madera; Ferrer, para el de cal y cemento; Esqui
na, para el de yeso, y Osa, para el de hierro y plomo;

Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que la 
adjudicación de materiales por concursó para la ejecución de 
las obras de reforma de la Prisión de penas aflictivas de Oca- 
ña se lleve á cabo en los términos siguientes:

I o A D. José Antonio Martínez y Ortega, el suministro 
de 450 metros cúbicos de piedra para cimientos, al precio de 
2*50 pesetas metro cúbico, y de 780 ídem id. careada para 
mampostería, al de 3 pesetas metro cúbico.

2.° A D. Rafael Sánchez Rico y Porres, el suministro de 
800 metros cúbicos de arena para el mortero, al precio de 
3‘50 pesetas metro cúbico.

3.° A D. Celestino Mata López, el suministro de 3.800 la 
drillos santos para cimientos; 94.700 recochos para verduga
das, jambas, arcos, cornisas y tabiques de las celdas; 40.000. 
de igual clase para bovedillas, y 6.000 pardos para tabiques 
sencillos, á 40 pesetas millar, entendiéndose este precio para 
los ladrillos recochos; 28.000 tejas árabes, á 50 pesetas m i
llar; 200 docenas de ripia para el entablado de la armadura, 
á 3‘70 pesetas docena; 40 docenas de medias alfajías de tablón 
del Norte, á 33 pesetas 50 céntimos docena; 60 docenas de 
terciadas de Balsaín, clase superior, á 30*50 docena; 20 doce
nas de tablas de Soria, limpias, de á pulgada, á 22 pesetas do*

cena; y 20 docenas de tabletas, terciado de Balsaín, de segun
da clase, á 18 pesetas docena.

a’° *?* Francisco Ferrer Castelló, el sum inistro d t
400 quintales de cal crasa para mortero, al precio de 1*50 pe
setas quintal, y 1.600 quintales de cemento portland de Mon- 
jos del Panadés, clase corriente gris, á 4 pesetas quintal.

5.° A D. Mariano Esquina, el suministro de 8.000 quinta
les de yeso negro para guarnecidos, al precio de 0 45 pesetas 
el quintal, y de 300 de yeso blanco para blanqueos, al de 
1*50 pesetas quintal; y

6.° A D. Mariano de la Osa, el suministro de 120 vigas de 
hierro de doble T, de ala ancha, de 0‘16 de alto y 8 60 de la r
go, para los pisos, por el precio de 35 pesetas los cien kilos; 
de 60 ídem id., de 0‘12 y 2*00 metros de largo, para um bra
les, á 36 pesetas los cien kilos; de 24 ídem id. id., de 2 80 de 
largo, á 36 pesetas los cien kilos; de 900 metros de cuadra
dillo, de 10 líneas, para las vigas, á 38 pesetas los cien kilos; 
de 150 metros ídem id., de 12 líneas, á 38 pesetas los cien k i
los; y de 800 metros de tubo de plomo reforzado, de 12 milí
metros de diámetro interior, á 87 pesetas los cien kilos.

JDios guarde^ á usted muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1907.~E1 Director general, Angel Rendueles.=:Sr. D. Ce
lestino Aranguren, Arquitecto de esta Dirección general.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Inspección general de Sanidad Interior.

Por causas de diversa índole se carece en este Centro sa
nitario de una relación completa de las personas que en los 
partidos ó distritos de esa provincia desempeñan en propie
dad ó interinamente las Subdelegaciones de Medicina, F ar
macia y Veterinaria. Y como es dato de capital importancia 
conocer el personal á cuya gestión se encomienda el servicio 
sanitario en la provincia, esta Inspección general se ha ser
vido disponer que, con la posible urgencia, recabe V. S. de la  
Inspección de Sanidad de esa provincia, en cuanto sea nece
sario, de los Alcaldes, los datos que sobre el particular po
sean, y completándolos con los que existan en las oficinas de 
ese Gobierno civil de su digno cargo, remita á este Centro 
una relación comprensiva de los nombres y apellidos de los 
funcionarios que ejercen en la actualidad las Subdelegacio
nes de Medicina, Farmacia y Veterinaria en cada partido ó 
distrito, manifestando si la desempeñan en propiedad ó en 
concepto de interinos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1907.=E1 Inspector general, Eloy Bejarano.i=Sr. Gober
nador civil de la provincia de ..... ,
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Correos.
Sección l*9—Negociado 8.°

Debiendo p rocederse á lá celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Bilbao ádas estaciones férreas, bajo el tipo máximo de once 
mil seiscientas ochenta pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin  
cipal de Bilbao, con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título I ld e l Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicha Administración prin
cipal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 25 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Adminis- 
ración principal e ljiía  1.° de Julio, á las once horas.

Madrid 26 de Mayo de 1907.=El Director genera!, Espi
nosa. _ '/b (.,k .. ■ - '  r

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal n ú m ¿ s e n b l i j g a  á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde..... a...... y viceversa, por el precio de....,
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—571

Debiendo procederse ú la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Salamanca á su estación férrea, bajo el tipo máximo de tres 
mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Administración principal 
de Salamanca; y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicha Administra
ción principal, previo^ cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real oraen aeT Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 de Junio próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Salamanca el día 1.° de Julio, á las 
once horas.

Madrid 26 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

f - Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el jgjiegq. aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de ésta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y. la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de^.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—570

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caba- 
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del 
ramo de Gibraleón á la dé; Alosno, bajo el tipo máximo de 
mil quinientas D etenta pesetas aiiuales y demas condiciones 
del pliego, que esM de manifiesto en las oficinas del ramo 
dp Huelva, Gibraleón y Alpsfio, y con arreglo á lo precep
tuado en el capituló I.°deí título II dpi Reglamento para el 
régHÚen yseív iéiodel ramo de Córreos y modificaciones in- 
trodqcidas por Real decreto de 21de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se ádmitirán las proposiciones, exten
didas en pápertimbrádd^dé11.a clase, que se presenten en di
chas oficinas de Correos, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre dé 1904, hasta el día 25 de Junio próximo, á las diez
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y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Hue.lva el día 1.° de Julio siguiente, á las once horas.Madrid 26 de Mayo de 1907.—El Director general. Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo ¿ las eondiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S -  569
Debiendo precederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia publica en carrua je de cuj-it-o ruedas ó automóvil desde la estación férrea de Cenicero a 3a oficina del ramo de Canales de la Sierra, bajo el tipo máximo de fres mil setecientas cuarenta y siete pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en las oficinas del ramo de Logroño y Cenicero, con arreglo ¿ lo preceptuado en el capítulo I.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.“ clase, que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 de Junio próximo, ¿ las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en Ja Administración principal de Logroño el día 1.° de Julio siguiente, á las once horas.Madrid 26 de Mayo de 1907.—El Director general, Espinosa.

Modelo de proposición.
D F. de T., natural de ......, vecino d e  , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e a  , y viceversa, por el preciode  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —568
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas hasta Miradores de la Sierra, y á caballo desde este punto, desde la oficina Central de Madrid á la de Bustsrviejo, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pese tas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en dicha oficina de Madrid y en la de Colmenar Viejo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tu tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.^ clase, que se presenten en la Dirección general del ramo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicha Dirección general el día l.° de Julio siguiente, á las once y media horas.Madrid 26 de Mayo de 1907. =  El Director general, Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—567

MINISTERIO DE FOMENTO
D e l e g a c i ó n  R e g i a  d e  P ó s i t o s .

C ircu la r .
Suprim idas las Com isiones perm anentes de Pósitos por Rtud decreto de 16 del corriente, es preciso fijar de un modo 

que no dé lugar á duda la in tervención  que en 3o sucesivo han de tener los Gobernadores y  los Ingenieros de las Sec
ciones agronóm icas en cuanto se relaciona con estos benéficos establecim ientos.

La D elegación Regia aspira á que no haya confusión de atribuciones, á definir claram ente ias que á cada cual corres
pondan y á ev itar á todo trance que la  falta de unidad en el 
propósito, la diferencia de criterio ea la apreciación y el d es
conocim iento de las facultades propias determ inen esos antagonism os y esas lu ch as de com petencia que tan funestas 
son en to lo s  los ramos de la A dm in istración  pública, pero m ucho más aún en m ateria de Pósitos.

En una empresa donde la  labor es dura, el plazo breve, la  
responsabilidad ineludible y  las dificultades frecuentes; es necesario contar con elem entos decisivos, con fuerzas pode
rosas que, apoyadas en meditadas disposiciones, antes acatadas que discutidas, puedan llevar en un breve plazo al co n 
vencim iento de todos que lo que nunca pasó de una esperanza m uy remota es hoy un posible empeño.

Y esas fuerzas, representadas en prim er térm ino por V . S. y  por el Ingeniero de la Sección agronóm ica, concurriendo al m úm o fin, m archando siem pre unidas, producirán las con- 
st cuencias positivas que se buscan; porque su resultante será lo suficientem ente eficaz para im prim ir á esos estab lecim ientos la m archa y la  dirección que todos apetecem os.

Confía, pues, esta Delegación Regia en que tanto V. S. 
como el Ingeniero encargado de este servicio coadyuvarán á tan m eritoria empresa, no tan sólo en cum plim iento de un  
deber, sino por altruism o, por reclam arlo así*las necesidades agrícolas del país y por altas consideraciones de índole social, 
que en n in gú n  m om ento pueden quedar olvidadas ó desaten
didas.A obviar toda clase de dificultades y  á vencer los obstácu
los que se presenten para el desenvolvim iento de los proyectos de este Centro debe tender la gestión  de V. S ., así como 
la del Ingeniero debe inspirarse en los procedim ientos más 
rápidos, más seguros y  m ás eficaces para norm alizar la  s i
tuación  de los Pósitos, consagrando á los trabajos que se re 
lacionan con ta i propósito la actividad y  el celo que su im portancia reclam a.

Y con objeto de puntualizar en lo posible derechos, deb e
res y atribuciones, la D elegación R egia ha tenido á bmn d ic

tar las siguientes reglas para la aplicación del citado Real decreto:1.a Suprimidas las Comisiones permanentes, se crean las Secciones de Pósitos en todas aquellas provincias donde existieran dichos establecimientos, siendo los Ingenieros agrónomos de las mismas los encargados de llevar á efecto cuantos trabajos tuviesen relación con este servicio.2.a Las dudas, las consultas, las reclamaciones, las caen tas anuales de los Pósitos de la provincia, las liquidaciones con los deudores y cuantos asuntos deba resolver la Delegación Regia serán previamente informados por los Ingenieros referidos y remitidos por los mismos á este Centro.3.a Dada la necesidad de imprimir una gran rapidez á la resolución de los expedientes, en ningún caso podrá demorarse su informe más de. veinte días, á contar desde la fecha en que hubieran llegado á las oficinas do las Secciones de Po ntos, siempre que no fuera necesaria la ampliación-de los datos consignados ó su devolución al recurrente por faltas ú omisiones de importancia.4.a Los Gobernadores facilitarán, en cuento de su autoridad dependa, la más completa y rapida gestión de los Ingenieros encargados de este  servicio, procurando que los Ayuntamientos les suministren toáoslos datos que se les reclamen, y haciendo uso c e los medios coercitivos que están á su alcance con aquellas Corporaciones que demostrasen morosidad en el cumplimiento de su d^ber.
5 .a Los Ingenieros Jefes de las Secciones de Pósitos podrán dirigirse, por conducto del Gobernador de la provincia, á todas las Auto.ddadeqcivi’es de la misma en demanda de cuantos informes estimen convenientes para el mejor desempeño de su cometido.6.a Dichos funcionarios serán los J*fes inmediatos del personal á sus órdenes y podrán imponerles los correctivos á que hubiere lugar si por faltas en el servicio se hicieran acreedores á estas medidas, y en último término propondrán á la Delegación Regía, previa la formación del oportuno expediente, la cesantía de gquePos empleados que por cualquier circunstancias gravo y probada debieran ser objeto de dicha resolución.7.a Los Ingenieros encargados do las Secciones provinciales de Pósitos fijarán las horas ordinarias y extraordinarias de oficina, distribuirán el trabajo entre los empleados en la forma que juzguen más e n veniente, propondrán á la Delegación Regia, para verificar las visitas, á aquellos que en su concepto ofrecieran mayores garantías de acierto y despacharán por riguroso orden de fechas los asuntos que ingresen en la Sección, á menos que la gravedad ó la urgencia de otros más modernos hicieran, en su concepto, necesaria la modificación de este acuerdo.8.a En las Secciones provinciales de Pósitos se llevará, además de los libros da registro, uno especial donde conste la situación de cada Pósito, su referencia al capital que Jo cons tituye, el movimiento del mismo y la tramitación de sus cuentas, i fi n de conocer en todo momento el estado de cada uno de estos establecimientos.También se llevara otro libro donde consten todos los in formes que emitan los Subdelegados de visita en el desempeño de su misión.9.a Los Ingenieros encargados de este servicio remitirán rm usual mente á la Delegación Regia una comunicación en la que se manifieste el número y clase de asuntos que ingresaron durante este tiempo en sus oficinas, 3a resolución que sobra los mismos hubo de adoptarse y cuantas noticias de interés relacionadas con los Pósitos de la provincia creyesen. conveniente poner en conocimiento de este Centro.10. Todos los años, el 15 da Enero, remitirán una Memoria ateniéndose al interrogatorio que esta Delegación Regia les enviará antes del 1.° de Diciembre, dándoles al efecto las facilidades que estime necesarias para que dicho trabajo resulte tan práctico y tan completo como conviene al fin á que se dirige. *11. Examinadas las mencionadas Memorias por la Delegación Regia, y teniendo en cuenta al propio tiempo que su mérito los que en el desempeño de su cargo hubiese contraí * do el J^fe de la Sección provincial de Pósitos, se propondrá al Ministerio de Fomento para una recompensa aquellos tres trabajos que se consideren más estimables, sin perjuicio de que este Centro, á su vez, les otorgue el premio que sus fa - cultades le permitan.12. Si por conveniencias del mejor servicio esta Delega ción hiciese uso de la. facultad que le otorga el art. 2.° del Real decreto de 16 del corriente, y el cargo de Jefe de la Sección de Pósitos dejara de estar desempeñado por el Ingeniero agrónomo, la persona á quien se confíe dicho puesto tendrá las mismas atribuciones y los mismos deberes que aquél, hallándose en un todo sometida á las prescripciones consignadas en las reglas anteriores.No necesita esta Delegación Regia enrarecerle la importancia de las disposiciones expresadas. Suprimidas las Comisiones permanentes. V. S. y el Ingeniero agrónomo son los encargados de verificar tan importante labor, y ambos, de común acuerdo, y cada uno dentro de su esfera de acción, lle garán á realizar seguramente en esa provincia lo que sin duda alguna constituye una de las aspiraciones más vehementes de las clases agriculturas.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1907.= E1 Delegado Regio de Pósitos, el Conde de Retamo- so.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
Comisaría Regia.

H abiéndose extraviado la certificación n ú m . 469 del l i bro 5.°, expedida por el Consejo de adm inistración del Canal 
de Isabel II á favor de D. Ignacio María Garrido, im por
tante 8 hectolitros de agua (un cuartillo  reales fontanero), 
se sup lica  á la persona que la  tenga en su poder se sirva  entregarla en estas oficinas, calle de Á lareón, núm . 3, se- | 
gundo, pues pasados los cuarenta días, á contar desde la  § fecha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin  
n ingú n  efecto, expidiéndose al interesado otra en su eq u iv a lencia.

Madrid 23 de Mayo fie 1 90 7 .=  El Com isario R egio, Joaquín  
Sánchez de Toca. X — 1322

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d .

A d m is ió n  d e  v a lo r e s  á la  c o t iz a c ió n  o f ic ia l.
E sta Junta S indical, en uso d.e las atribuciones que la corresponden según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del Reglam ento general de Bolsas, ha acordado que se adm i

tan á Ja contratación pública y se incluyan an las co tizacio nes oficíales de Bolsas las 2.500 acciones de á 100 pesetas una, 
al portador, com pletam ente liberadas, en una sola serie y  
numeradas correlativam ente del 1 d  2.500, talonarias, que llevan fecha 1.° de Agosto de 1897 y  van autorizadas con las 
firmas del Presidente, del Tesorero y del Secretario de la  Conxmir.ía, em itidas por la Sociedad electricista La U nión  
Saim rutina, en representación de todo capital s o s id  de 2*jO.!Jvjú pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento y  efectos oportunos.
Madrid 16 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, Rafael L oren - te .= Y .°  B .°= E 1 Síndico, Presidente, Bernardo Y illa n ü l.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
O c t a v a  I n s p e c c i ó n  d e  M o n t e s .

D is tr ito  fo r e s ta l d e  A v ila ,
SUBASTA

En El H ornillo y oficinas del D istrito  forestal, el día 17 de 
Junio, á las once, tendrá lugar la  segunda subasta del apro
vecham iento de 13.000 p icos para resin&ción, durante cinco  
años, del m onte núm . 11 del Catálogo, bajo las m ism as con diciones que 3a anterior y tipo de 3.900 pesetas anuales.

D icha subasta será doble y sim ultánea. Las proposiciones  se harán en p liegos cerrados, con arreglo al m odelo que al final se in ser ta ; debiendo advertir que los referidos p liegos  
estarán de m anifiesto en los puntos en donde la  subasta se  celebre.Avila 22 de Mayo de 19 0 7 .= Y .° B .°= E 1 Inspector, A lejandro Izquierdo— Él Ingeniero Jefe, Cipriano Sáinz.

Múdelo de proposición.
D    enterado del p liego de condiciones y  anuncio in serto en 3a Gaceta de  JMadbid  y  Boletín oficial d8 esta pro

vin cia  n ú m  , referente á la subaste, de 13.000 pinos en elm onte núm . 11 del Catálogo, sito  en térm ino m unicipal de 
El H ornillo y de la pertenencia del m ism o, se obliga á ejecutar la  resinación de los m encionados árboles, con estricta  
sujeción á todas y cada una de las condiciones del p liego,por 3a cantidad d e  pesetas anuales (en letra), y  al efectoh& hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta  
provincia , ó en la  Depositaría de fondos m unicipales, del cinco por ciento del im porte de la tasación de una an u ali
dad, según previene la condición cuarta y  lo acredita la  adju n ta  carta de pago.

(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) S —572

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCOY
El Sr. Juez de in stru cción  de este partido, cum pliendo con lo mandado por la Sección prim era de 3a A udiencia provincia l de A licante en el sum ario sobre robo de dinero en B en i-  

fallíra, contra Joaquín Bonet Domenec.h, vecino de P en águ i-  
3a, ha acordado citar para que comparezca ante dicho Tri
bunal en el día 25 de Junio próxim o, á las diez de su  m aña
na, al testigo A ntonio Llobreg&t García, ex Guardia c iv il del 
decim oquinto tercio , que prestó servicio  en esta ciudad y  
reside ahora, según noticias, en Barcelona, ignorándose el : dom icilio, con objeto de que asista á la celebración del ju icio  
oral de dicha causa, señalada para los referidos día y  hora; 
baio 3a m u lta  de 5 á 50 pesetas si no concurriese.Y  para que se lleve á efecto la citación  acordada, expido la  presente en A lcoy á 24 de Mayo de 1907.=E 1 Escribano, José 
Ginés y PJa. JO—5151BAZA

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de in strucción  del partido en providencia de este día, dictada en m éritos de cau- | sa contra José Cañadas Rodríguez sobre falsedad y estafa, por 3a presente se cita á los testigos Francisco Reche H artos, v e cino de Galera, y José A ntonio Cuevas Cañavate, vecino de 
Luear, para que el día 10 de Junio próxim o, y  hora de las 
doce, comparezcan ante la  A udiencia de Granda, en que ten 
drá lugar la celebración del ju icio  oral señalado en dicha  
causa; bajo apercibim iento d eq u e  si no com parecen les parará el perjuicio á que hoya lugar en derecho.

Baza 24 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, Federico Yagüez  
Claros. , JO—5162CERYERA. DE RIO PISTJERGA.

D. Feliciano Hernández de la Plaza, Juez de instrucción  
de esta v illa  de Cervera de Río P isu erga y su partido.Por 3a presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á E lias  
Oria Martínez, natural de Y ega de Pas y  vecino de Y allado- 
lid , calle de Renedo, núm . 12, hoy en ignorado paradero, cu yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Ma d b id , com parezca ante este Juzgado, á fin de prestar declaración é ingresar en la cárcel 
de este partido, en m éritos de causa que se le  sigue sobre es
tafa, en la  cual se ha decretado su procesam iento y  prisión  provisional; bajo apercibim iento que en otro caso será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lu gar en de
recho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía  ju d icia l procedan á la  busca del expre
sado procesado, y si fuere habido lo pongan á d isposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta v illa .Dado en Cervera de Río P isu erga á 6 de Mayo de 1 9 0 7 .=  
F eliciano Hernández de la P laza .= L icenciado Francisco  
Serra. JO—4510CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de prim era instan cia  de 
esta capital.Hago saber que en este Juzgado de m i cargo y  por la  E s
cribanía del in frascrito actuario penden autos ejecutivos á 
in stan cia  del Procurador de este Colegio D . José María G on
zález Deigado, en nom bre de los Sres. Pedro López é Hijos, 
en Jos cuales se ha mandado sacar á pú b lica  subasta las fin 
cas sigu ien tes, embargadas al ejecutado D. Pedro de Ariza y  Estrada:

1.a L oa  suerte de olivar, nom brada del Pachón, térm ino  
de Santaella, que linda por Este con garrotal de Doña P u 
rificación Ariza; por Sur con terrenos del cortijo nombrado N uevo, de D. Am ador Jover; por Oeste secano ae huerta de 
D. Pedro de A riza, y por N orte con otra huerta secano de 
D. Joaquín de A riza y  h uerto  de la  cañada de Rabadán, de 
Dona Purificación Ariza; contiene una cabida, según datos, de 
diez y siete aranzadas y  una octava, equivalente á seis h ec 
táreas vein tioch o  áreas y  once centiáreas; tasada en diez mil 
ochocientas setenta pesetas.2 .a Una suerte de o livar, nom brada la  M angueta, en el térm ino de Santaella, que linda al E ste con tierras y  huerto  
de cañada del Rabadán, de Doña Purificación de Ariza; al Sur secano de huerta de D . Pedro de A riza, y  al N orte con 
tierras huertas del Carril y  del Barranco, del citado D. Joaquín; su  cabida, según datos, es de doce aranzadas, ó sean 
cuatro hectáreas cuarenta áreas trece centiáreas y  sesenta  
decím etros; apreciada en cinco m il cuatrocientas trein ta  y  
tres pesetas.
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3.a Una huerta en igual término de Saniaclla, que linda 

al Este con olivar de la primera finca descrita y secano de la 
huerta  de D. Joaquín Ariza; al Sur tierras del cortijo Nuevo, 
de D. Amador Jover; al Oeste la margen derecha del río Ge
nil, y al Norte la huerta y secano de D. Pedro de Ariza y 
otra de D. Joaquín Ariza; su cabida es de diez y seis fanegas 
cuatro celemines y seis estadales, equivalentes á diez hectá
reas un área cincuenta eentiáre&s y setenta y dos decímetros, 
de ellas tres fanegas seis celemines dos cuartillos y seis esta
dales son de regadío, con arboles frutales, y las restantes de 
secano, con casa de teja para el colono; estaba dotada con una 
octava parte de una noria de hierro del puesto de mamposta- 
ría y piedra para su establecimiento, y de la azuda ó presa del 
río Genil, de donde toma el agua de su dotación, en pro indi
viso dicha octava parte con tres octavas del mismo deudor 
y cuatro octavas del D. Joaquín de Ariza; apreciada en nueve 
mil ochocientas seis pesetas.

4.a Otra huerta, en el mismo término que las anterio
res, que linda al Este terreno de secano de huerta de Don 
Joaquín de Ariza; al Sur la huerta anterior; al Oeste la 
margen derecha del río Genil, y al Norte la huerta que en 
seguida so describirá: su cabida es de seis fanegas y tres ce
lemines, equivalentes á tres hectáreas, ochenta y dos áreas y 
noventa y cmccreentiáreas y veintiún decímetros, délas que 
dos fanegas un celemín y dos cuartillos son de regadío, con 
árboles frutales, y el resto de secano, con casa de teja para 
el colono, estando dotada con una octava parte de una noria 
de hierro del puesto de manipostería y piedra para su esta-» 
blecimieuto y de la azuda ó presa del río Geni],  ̂de donde 
toma el ‘agua de su dotación, en pro indivisión dicha octa
va parte, con tres octavas del mismo ejecutado y cuatro oc
tavas da D. Joaquín Ariza; tasada en cinco mil ochenta y ocho 
pesetas.

5.a Otra huerta en igual término, que linda al Esteterre* 
no secano de huerta de D. Joaquín y D. Pedro de Ariza; al 
Sur citada huerta y secano del mismo D. Pedro; al Oeste la 
margen derecha del río Genil, y al Oeste secano de huerta de 
D. Pedro de Ariza y terreno de regadío de D. Joaquín de 
Ariza; su cabida es de ocho fanegas y ocho celemines, equi- 
lentes á cúneo hectáreas treinta áreas noventa y siete centi- 
áreay veinte decímetros, de la que tres fanegas y dos cele
mines son de regadío, con árboles frutales, y el resto de se
cano; tiene casa para colono, estando dotada con una octava 
parte de una noria de hierro del puesto de manipostería y 
piedra para su establecimiento y de la azuda ó presa del río 
Genil, de donde toma el agua de su dotación, en pro indivi
sión dicha octava parte con tres octavas del mismo deudor 
y cuatro octavas del D. Joaquín de Ariza; valorada en siete 
mil cuatrocientas trein ta y siete pesetas.

6.a Otra huerta en el mismo término, que linda al Este 
con el olivar de la Mangueta antes descrito, y secano de la 
huerta de T). Joaquín de Ariza; al Sur otra huerta de D. Pe 
dro de Ariza; al Oeste la margen derecha del río Genil, y al 
Norte otra huerta de D, Joaquín de Ariza, con una cabida de 
diez y seis fanegas y un celemín, equivalentes á nueve hectá
reas ochenta y cinco Centiáreas y noventa y cinco decíme
tros, de las que cinco fanegas y tres celemines están destina
das á riego, con árboles frutales, y el resto á secano; tiene 
casa de teja para el colono, estando dotada con una octava 
parts de una noria de hierro del puesto de manipostería y 
piedra para su establecimiento, y do la azuda ó presa del río 
Genil, de donde toma el agua de su dotación, en pro indivi
sión dicha octava parte con tres octavas del mismo deudor 
y cuatro octavas de h , Joaquín de Ariza; apreciada en doce 
m il ciento nueve pesetas.

Dichas fincas han sido apreciadas por el perito agrónomo 
D. Rafael Salinas Diéguez, y sobre ellas pesaba el derecho de 
usufructo á favor de Doña Isabel Estrada y Parejo, el cual 
ha desaparecido á causa del fallecimiento de esta señora; y 
para la subasta de las mismas se ha señalado el día 28 de Ju 
nio próximo, á las catorce, en la sala audiencia de este Juz
gado, sito calle Góngora, y en el de La Rambla; sirviendo de 
tipo para la misma las cantidades en que han sido aprecia
das las fincas, y bajo las condiciones siguientes:

Primera. Las posturas se harán separadamente para cada 
finca, y no se admitirán en manera alguna las que no cubran 
las dos terceras partas de su avalúo.

Segunda. Los licitadores habrán de depositar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado 
al efecto eí diez por ciento del valor asignado á la finca ó fin
cas que tratan de rem atar.

Tercera. Los rematantes no tendrán derecho á que se les 
haga baja alguna del precio por los gravámenes antiguos 
que se mencionan en la certificación del Registro de la p ro
piedad obrante en autos, pues esos gravámenes se conside
ran como no existentes.

Cuarta. En defecto de títulos, que no ha presentado el 
deudor, quedará de manifiesto en la Escribanía la certifica
ción del Registro de la propiedad, venida á los autos; previ
niéndose á los compradores que se les entregará testimonio 
de lo que de dicha certificación aparezca con relación á cada 
una de las finc&s que respectivamente adquieran, y con él 
deberán conformarse, sin tener derecho á exigir como tí tu 
los otros documentos; y

Quinta. Si resultaren iguales las dos posturas en este 
Juzgado y en el de La Rambla se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juzgado y se adjudicarán los 
bienes al que ofrezca mayor precio, devolviendo al otro el 
depósito que hubiese constituido.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 1907.—José Muñoz Boca- 
negra .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

X—1320
CUELLAR

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de prim era instancia del p a rti
do de Cuellar.

Hago saber que por consecuencia del fallecimiento de Don 
Andrés Gavilán Motilla, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, se instruye expediente en este Juzgado sobre 
devolución de la fianza que tenía prestada para el desempeñó 
del cargo; habiéndose acordado insertar cada seis meses, du
rante tres años, en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, el presente anuncio, á fin de que llegúe á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir^ contra el expresado Registrador, para que dentro del re
ferido plazo la presenten ante los Jueces de primera instan
cia de los partidos en que sirvió el D. Andrés, que lo fueron 
los de Viana d e l Bollo, Alfaro, Puebla de Sanabria, Madride- 
jos, Caspe, Cervera del Río Alhama, Vivero, Sepúlveda y 
Cuéllar.

Dado en Cuéllar á 21 de Noviembre de 1906.—Juan Sanz.=  
El actuario, Mariano Alvarez. X—1319

CHINCHON
D. Fernando Ibáñez y Miera, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de este partido.
Doy fe que en el expediente de declaración de herederos ah 

. intestato que se sigue en este Juzgado, y por mi Escribanía, 
por fallecimiento de Doña Clarisa Camacho j  Aparicio, se 
encuentra el quieto del teiaa literal siguiente;

«D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente, y en v irtud de providencia dictada en expe
diente de declaración de herederos que se sigue en este Juz
gado por fallecimiento de Doña Clarisa Camacho y Aparicio, 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho ¿ los 
que reclaman la herencia, que lo ¡son: D. Macedonio Gonzá
lez y Camacho, Doña Fidela y Doña Paula Aparicio de la 
Peña, en cuarto grado con la causante, para que en el térm i
no de treinta días comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirlo.

Chinchón 16 de Mayo de 1907.==Eladio A rnáiz.=El Escri
bano, Fernando Ibáñez.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su o ri
ginal, á que me remito.

Y para la inserción en la G a c et a  d b  Ma d b i d , expido el 
presente, que firmo en Chinchón á 16 de Mayo de 1907.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia, Eladio A rná iz .^F er
nando Ibáñez. X—1321

FUENTE DE CANTOS
D. Justiniano de Llera y Gómez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 

el número 73 del corriente año, sobre robo de una burra, de 
tres años de edad, pelo rucio, y alguno canos entremedio, y 
un poquito quebrada de cuello, y de mediana alzada; un apa* 
rejo con enjalma y cincha; un gallo blanco y pintado, y dos 
gallinas, una rubia, y la otra negra; cuyo robo tuvo lugar en 
la noche del 17 al 18 del actual, de las cuadras de la casa po
sada de la Estrella, en esta villa, de Dámaso Boza Parra; en 
cuyo sumario he acordado se proceda á la busca y rescate de 
los animales y enseres ya expresados, así como de las perso
nas en cu jo  poder se encuentren, si no diesen explicación 
satisfactoria de su legítima adquisición, poniéndolos en su 
su caso á mi disposición.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de los ya citados animales y enseres, los que caso de ser en- 

; contrados serán puestos á disposición de este Juzgado con la 
| persona ó personas en cuyo poder se encuentren, según se 
, interesa.
| Dado en Fuente de Cantos á 29 de Abril de 1907.=Justi- 
[ niano de Llera— De su orden, Manuel Martín. JO—4442 
¡ M ADR ID—CHAMBERI
¡ D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 
* instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilia García 

Arranz, natural de Aillón (Segovia), vecina de esta Corte, 
soltera, sirvienta, que habitó en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 8, segundo derecha, para que en el término de diez 

¡ días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerla una notificación en 
la causa que se la sigue por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
| y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
i busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, narizjregular, mo

rena, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo en concepto de presa comunicada.

Madrid 30 de Abril de 1907.=José Martínez Enríquez.=El 
Escribano, Pedro López. JO — 4335

D. José Martínez Enríquez, Juez de prim era instancia é ins 
trucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Navarro, 
de diez y ocho años, soltero, ebanista, natural de Sanlúcar de 
Barrameda, que habiló en la calle de Meléndez Valdés, 27; 
segundo izquierda; y á Rafael Puades Rojo, de diez y ocho 
años, guarnicionero, natural de esta Corte, que habitó en la 
calle de Malasaña, 18, cacharrería, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d b  
Ma d b i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarles y recibirles declaración indagatoria; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enpargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis ■ 
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular, como presos 
comunicados.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=José Martínez Enríquez.=El 
Escribano, Licenciado F. Grases Vidal. JO — 4701

D. José Martínez Enríquez, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Diego García, cuya 
demás filiación y paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
asta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle de General Castaños, con el objeto de hacerle una 
notificación y recibirle declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, grueso, rubio, con bigote del mismo color, muchas pe
cas en cara y manos, y es gitano, y en el caso de ser habido 
lo pongan mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel ce
lular como preso comunicado.

Madrid 10 de Mayo d8 1907.=Jcsé Martínez Enríquez.=El 
Escribano, Pedro López. JO—4789

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui
dos en este Juzgado de primera instancia de Chamberí, á ins
tancia de Doña Adela Rodríguez Sierra, contra D. Antonio 
Maestre y otros, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«jEncabezamiento de la sentencia.— En la villa y Corte de Ma
drid, á 7 de Marzo de 1907.—El Sr. D. José Martínez E nrí
quez, Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de 
la misma; habiendo visto los presentes autos ordinarios de 
mayor cuantía, promovidos y seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, Doña Adela Rodríguez Sierra y Rodrí
guez, mayor de edad, soltera y vecina de esta Corte, repre
sentada por el Procurador D. Antonio Pintado y Tesano y 
defendida por el Letrado D. Angel de la Guardia, y de otra, 
como demandados, Doña Pilar Fernández y sus hijos D. Ju* 
lio y D. Antonio Maestre y Fernández, todos ellos en con
cepto de herederos, como viuda é hijos, respectivamente, de 
D. Antonio Maestre; D. Abdón y D. Tomás Gil, como here
daros do Doña Jucoba González; Dona Carmen Jimeae? y sus

hijos D. Joaquín y D. Benito Moreno Jiménez, herederosá 
su vez, en unión de los menores Doña María, D. Ramón, Don 
Luis y D. Mariano Moreno Jiménez, de su esposo, y parte res
pectiva; D. Agustín Moreno, Doña Salud Picazo, herederos & 
su vez de D. Francisco Picazo; D. Juan Bermúdez de Pablo, 
como heredero de su madre la señora viuda de Bermúdez, y 
D. Francisco Rodríguez Montero, todos mayores de edad y  
de esta vecindad; y de otra, también con el mismo carácter 
de demandados, la señora viuda de Qrello é hija, D. Luis 
Lausionos. D. Eusebio de Castro é hijo, señora viuda de Ce
lador, señora viuda de Escalada y D. Francisco Pérez, cuyas 
demás eircuntancias y paradero se ignoran, todos ellos de
clarados en rebeldía, si bien la Doña Salud Picazo se persono 
en tiempo, habiendo estado representada por el Procurador 
D. Fernando Ramón Luis Simón y defendida por el Letrado 
D. José Tébar, sobre cancelación de los gravámenes que afee-- 
tan la casa sita en esta Corte, calle de San Hermenegildo, 
número dos moderno, uno antiguo, de la manzana quinien
tos siete.

Parte dispositiva déla sentencia.—Fallo: que estimando pro
cedente la demanda interpuesta en estos autos, debo declarar 
y declaro canceladas y extinguidas por completo las cargas 
que afectan la casa, sita en esta Corte, y su calle de San Her
menegildo, número dos moderno, uno antiguo, de la manza
na quinientos siete, por lo que se refiere á los créditos que’á 
favor de los Sres. D. Antonio Maestre, Doña Jacoba Gonzá
lez, D. Agustín Moreno, D. Francisco Picazo, señora viuda 
de Bermúdez, D. Francisco Rodríguez, señora viuda de Ho- 
rallo é hijo, D. Luis Lomxianes, señora viuda de Celador, 
señora viuda de Escalada, D. Eusebio de Castro y D. Fran
cisco Pérez, y que aparecen inscritos en el Registro de la pro
piedad de la zona de Occidente, según la certificación antes 
relacionada; y á fin de que pueda tener lugar dicha cancela
ción, una vez firme esta sentencia, con inserción literal de 
la misma, líbrese el conducente mandamiento por duplicado 
al expresado Registrador.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de *los de
mandados, además de notificarse en estrados, se hará noto
ria por medio de edictos, que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de esta capital é insertarán en los periódicos ofi
ciales de la misma G a c e t a , Boletín y Diario de Avisos en el 
modo y forma que la ley de Enjuiciamiento civil determina, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=  
José Martinez Enríquez.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an* 
tecede por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en Madrid el mismo día de su fecha, de 
que yo el insfrascrito Escribano doy fe: ante mí, Pedro 
López.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales G a c e t a , 
Boletín y Diario de Avisos, á fin de que sirva de notificación en 
forma á los demandados, expido la presente en Madrid á 20 de 
de Mayo de 1907.=E1 Escribano, P. S., José Hurtado.

X —1315
MADRID — INCLUSA

En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en la pieza segunda del juicio universal de con
curso voluntario de acreedores de D. Jacinto Benavente y 
Martínez, se convoca á jun ta  á todos los acreedores del m is
mo para el reconocimiento de créditos y proceder al reem 
plazo del síndico, que ha cesado, D. Alfonso de Codes y Mar
tínez, en la forma prevenida en el art. 1/214 de la lev de En
juiciamiento civil, y se les cita á dicha junta, que tendrá 
lugar en el salón de actos públicos de este Palacio de los 
Juzgados el día 20 de Junio próximo, á las dos de su tarde; 
pudiendo dichos acreedores y el deudor, hasta el día de la 
celebración de la junta, examinar el dictamen de los síndicos 
y los títulos de los créditos, á cuyo fin se les pondrá de ma
nifiesto en la Escribanía.

Y para que sirva de citación á todos los acreedores cuyos 
domicilios son desconocidos ó se ignore su paradero, se expi
de el presente edicto, que se insertará en los tres periódicos 
oficiales de esta Corte.

Madrid 24 de Mayo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Antonio Cubillo y Muro.==El Escribano, Luis E s
cobar. X—1323

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á todas las personas 

que se crean perjudicadas por haber recibido participación 
en el número 11.415 de la Lotería Nacional que se jugó el 
día 22 de Diciembre de 1906, cuyas participaciones fueron 
vendidas en esta ciudad, expidiéndose recibos de eilas con el 
nombre de Luis Román García, que se decía en los recibos 
habitaba en la calle Muro de las Catalinas, núm. 8, para 
que dentro del término de* diez dÍ8s comparezcan en este 
Juzgado, que se halla en la planta baja de la casa Ayunta
miento de esta ciudad, con el fin de que presten declaración 
en causa que se instruye por el delito de estafa contra Rafael 
Vallejo García y otro y se les ofrezca la citada causa, como 
desde luego se les ofrece; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Abril de 1907.=Galo Pont9 .=Por 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—4023

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la bus
ca y captura de un joven, que en la mañana del día de hoy se 
presentó en Pedro Abad con tres gallinas y un gallo, que se 
supone sean las mismas que han sido sustraídas de la casa 
del vecino de esta población Bartolomé García, por coincidir 
sus señas; cuyo sujeto, al dar aviso á la Guardia civil, se dió 
á la fuga, dejando abandonadas las dichas aves en expresada 
villa, que son las mismas que al final se reseñarán, cuyo in 
dividuo es de unos diez y siete á veinte años, y vestía panta
lón y chaqueta negros, y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición de este Juzgado, en la prisión preventiva de este 
partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que por referido hecho se instruye 
en este repetido Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda.

Dado en Montoro á 20 de Mayo de 1907.=José Villalba. =  
El actuario, Juan Fernández.

Señas de las aves.
Una, negra; otra, blanca, y otra, rubia, y el gallo, negro, 

mixto, mediano. JO—5054
ORENSE

En los autos de jurisdicción voluntaria promovidos en este 
Juzgado por el Procurador D. Alejandro Rodríguez Cobelas, 
á nombre de Doña Ramona Luisa Armada, Condesa de la 
Torre, vecina de Santiago, sobre apeo y prorrateo de foral 
denominado Fuente del Rey, compuesto de h  rente anuui
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de cuatrocientos noventa reales en dinero, del dominio di 
Tecto de dicha señora, se practicó tasación de las costas y si 
distribución entre los foreros, con fecha 26 de Septiembr 
últim o, y en su v irtu d  se dictó la siguiente:

«Providencia.— Juerz, Sr. González Golpe.—Orense 2 6 d  
Septiembre de 190/6.—De las anteriores tasa y distribuciói 
de costas, dése vista por tres días á los poseedores ó dueño 
del dominio ú til que van designados y al Procurador Rodrí 
Ijuez Cobelas, como de la dueña del directo, empezando po 
aquéllos, por ser los responsables, en su mayor parte, de di 
chas costas; librando para las notificaciones de los que ca 
recen de representación exhortos á los Sres. Jueces de Estra 
da, Allariz y Pontevedra.

Lo dispuso y firma el Sr. Juez, y doy fe.=González.=Ant 
m í, Cardero.»

Y habiendo fallecido uno de los dueños del dominio útil 
Doña Vicenta Anta García, que estaba domiciliada en Ma 
drid, á la que parece haber sucedido en sus derechos s 
viudo D. Juan María Yáñez Feijoo, cuyo paradero se ignora 
se acordó en providencia de hoy notificarle la providenci 
inserta, como lo verifico á medio de la presente cédula, qu 
se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y de l 
de Madrid, y se fija en la tablilla de anuncios de este Jus 
gado.

Orense 22 de Mayo de 1907.=P . A. del Escribano D. Jos 
Otero, José Gómez. X—1324

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del par 

tido  de San Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empaza á la; 

personas que en la noche del 12 de Enero del ano corrient 
tra taron  de robar en casa de D. José María Santos Lamadrid 
vecino de La Rabia, y que dejaran una llave en el portal di 
la  misma, para que en término de diez días, contados desdi 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincii 
j  G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezcan ante la sala audiencia d< 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re 
sultan; apercibiéndoles que de no comparecer les parará é 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadei 
de la policía judicial procedan a la bqsca, captura y conduc
ción á este Juzgado de referidas personas.

Dada en San Vicente de la Barquera á 4 de Mayo de 1907.= 
Eusebio Mantéola.=Por su mandado, Julián Argüeso.

JO—4626

D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del par 
tido  de San Vicente de la  Barquera.

Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezca ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de estí 
provincia, se presenten ante este Juzgado un gitano de vein
te  á veintiún años, alto, bien parecido, y otra gitana, que h 
acompañaba, como de unos diez y siete años, bastante bier 
parecida, que unos días antesal 26 de Febrero último se h a 
llaban en el pueblo de La Revilla, de este partido, y durmie
ron dos noches en el portal de la iglesia de dicho pueblo, pars 
responder de los cargos que les resultan en sumario que ins
truyo  por hurto de las caballerías que le fueron sustraídas eE 
el referido día 26 ó 27 al vecino de dicho pueblo Laureano 
Gutiérrez González; apercibiendo á dichos gitanos que de nc 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan 
á  la busca y rescate de dichos semovientes, y en el caso de 
ser hallados, sean puestos á mi disposición, con las personas 
en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítim a adqui
sición.

Dado en San Vicente de la Barquera á 5 de Mayo de 1907,= 
Eusebio M anteola.=Por su mandado, Julián Argüeso.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una burra, ya de edad, de pelo castaño oscuro, con la bar

billa blanca, las patas torcidas, teniéndolo más la izquierda. 
Otra ídem de dos años, color negró y barbilla blanca.
Otro burrito pequeño, como de uñ ¿ñó, con el pelo negro, 

bastante largo, y la barbilla también negra. JO—4627
TUDELA

D. José Tellería U rristia, Juez de prim era instancia de este 
partido de Tudela.

Hago saber que en los autos de juicio ejecutivo seguido en 
«ste Juzgado á instancia del Excmo. Sr. D. Joaquín María 
Meneos Ezpeleta, Conde de Guendulain, contra D. Mariano 
Sáinz y Pérez de Laborda y D. Ruperto Cuadra Salcedo, en 
concepto de cesionados de IX Luis Zapata, sobre pago de 
cantidades, se ha acordado sacar y se pone á la venta en su
basta ̂ pública por término de veinte días y tipo de tasación 
una fabrica de harinas, embargada á los mismos, sita en la 
v illa  de Cintruénigo; cu ja  descripción, precio y condiciones 
del remate son:

Pesetas.

Fábrica de harinas y de electricidad situada en ju 
risdicción de la villa de Cintruénigo (Navarra), 
próxima al pueblo, en el sitio llamado La Cantera, 
sin número. Para la fabricación de harinas cuenta 
«on una tubería sistema Fontaine, de unos cua
renta caballos, con sa lto jie  veinticinco metros, 
movida por el agua dél río Álhama, utilizable á 
perpetuo, fuera de los cinco primeros días de cada 
mes, á no ser que hubiere aguas sobradas. Tiene 
cuatro piedras y otra para  el'remolido, elevadores 
de harina, aspiradores y separadoras de semillas, 
limpias, tornos y demás aparatos concernientes á 
dicha fabricación.

Caldera tubular y máquina de vapor de expansión 
variable con condensación montada sobre sillería, 
de unos cuarenta caballos de fuerza.

L a instalación eléctrica consta de dos dínamos ex- 
citatrices, un alternador monofásico de 25 KVV., 
transmisión, engranaje de repuesto, transforma
dor, cuadro de distrihucióhVIíneá de conducción al 
pueblo de Cintruénigo, red, instalaciones, etc.

L a  presa y el río molinar son exclusivos. Este ú lti
mo tiene sección p a ra  conducir ¿quinientos: litros 
de agua por segundo. Existe un depósito capaz de 
alm acenar unos tres mil metros cúbicos y sirve 
para regular la m arch a .'

E l salto es capaz de desarrollar una potencia de cien 
caballos teóricos, de los que hoy se aprovechan 
cuarenta. ..

La fábrica tiene casa cónlagim, de buena construc
ción, con piso bajo, principal.., y  segundo, con luz 
eléctrica y tuberías paira agua, cuadras, cocheras 
y granero. Cuenta con, espaciosos terrenos con
tiguos, en los que hay construidos uña capilla, 
casas para obreros y pajar, jardines, huerto, co
rral y palomar. En los eriales pastan y (pasan los 
ganados de CintruénigQr

reseca».

Todo ello constituye una sola finca, cuya valoración
total asciende á doscientas setenta y siete mil cua
trocientas noventa y ocho pesetas. .....................  277.498
Se ha señalado para el remate el día 13 de Junio próximo 

á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en él han de consignar antes los 
licitadores, en la mesa de dicho Juzgado ó establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo de subasta.

2.a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3.a Que no habiéndose suplido la falta de títulos, y nc 
existiendo más que la certificación referente á cargas traída 
del Registro de la propiedad y la escritura de cesión hecha 
por D. Luis Zapata á favor de los ejecutados, que se halla 
inscrita en dicho Registro, el licitador ó licitadores á quie
nes se adjudique habrán de estar á lo que sobre ello deter
mina la ley Hipotecaria y su Reglamento.

4.a Que la finca que se subasta se halla gravada con un 
censo de seiscientos robos de trigo de canon anual, que se 
paga el día 8 de Septiembre al Excmo. Sr. D. Joaquín María 
Meneos y Ezpeleta, Conde de Guendulain, por lo que del pre
cio del remate se deducirá el importe de la capitalización 
legal de-dicha carga.

5.a Y que la descripción y valoración detalladas de la 
finca, hecha por los Ingenieros industriales D. Pedro Carpí 
y D. Ignacio Moreno, así como los planos de aquélla, estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tom ar parte en la subasta, y á dichos docu
mentos deberán atenerse los licitadores, sin derecho á recla
mación.

Dado en Tudela á 16 de Mayo de 1907.=José Tellería.=De 
su orden, por habilitación, C. Luis Cuadra. X—1316

MADRID
D. Martín Sánehez-Barbudo y Magán, prim er Teniente del 

batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Sala
manca Bruno de San Magno por la falta de incorporación 
á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re
cluta, destinado al batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, 
natural de la Casa Hospicio provincial de Salamanca, hijo de 
padres desconocidos, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, su estatura un metro 540 milímetros, 
para que en el término de treinta días, á contar desde que se 
publique esta requisitoria en el_ G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en el cuartel de la Montana, de esta Corte, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que tenga 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que ordenen lo conveniente á 
sus subordinados á los fines de la busca y captura del referi
do Bruno de San Magno, expósito, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al cuartel de la Montaña, de esta 
Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 30 fie Abril de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Martín Sánehez-Barbudo. JG —1350

MALAGA
D. Angel Fernández Quesada, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez in struc
tor nombrado para la instrucción del expediente que por fal
ta de concentración se instruye al recluta de este Cuerpo 
Juan Prados Moreno.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan P ra 
dos Moreno, natural de Vélez Málaga, provincia de Málaga, 
hijo de Francisco Prados y Dolores Moreno, perteneciente al 
reemplazo fie 1905, para que en el término de tre in ta  días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de Malaga á responder á los cargos que le re
sultan en este expediente que se le instruye.

Y por lo tanto suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del mencionado re
cluta, poniéndolo á mi disposición en Málaga, en el cuartel 
de Capuchinos, coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Málaga 19 de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Angel Fernández. JG—1296

D. Esteban del Campo López, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del 
expediente contra el recluta Francisco Morales Cruz por fal
ta  á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Morales 
Cruz, natural de Almería, provincia de ídem, de domicilio 
desconocido, de veintidós años de edad, de estado soltero, de 
profesión desconocida, para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, cuartel de la Trinidad, ó ante 
la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que si no lo hiciese así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan a m i disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Málaga 20 de Abril de 1907. =Esteban del Campo López.
JG—1297

D. Antonio Jaime Cortecero, prim er Teniente (E. R.) de la 
zona de Reclutamiento y Reserva de Málaga, núm. 17, Juez 
instructor del expediente seguido por haber faltado á con
centración para ser destinado á Cuerpo en 1.® de Marzo ú lti
mo el recluta Juan de Dios Chicano Chicano, núm. 146 del 
reemplazo de 1905, por Yélez Málaga.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan de 
Dios Chicano Chicano, hijo de Francisco y de María Dolores, 
ñattiral y vecino de Yélez Málaga, provincia de Málaga, de 
oficio carretero, de veintitrés años de edad, para que dentro 
del plazo de trein ta días, contados desde que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de la  Alcazaba^ á responder de los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Málaga á 23 de Abril de 1907.=Antonio Jaime.
JG -1373

D. José Rodríguez Lozano, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á 
concentración en la Caja de recluta de Almería, núm. 39, al 
soldado destinado á este Cuerpo Antonio Soler Laó, hijo de 
Antonio y de Teresa, natural de Doña María (Almería), na» 
ció el día 10 de Febrero de 1883, de oficio jornalero, estatura 
un metro 610 milímetros, sin que consten más datos en su 
filiación, y cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios tengan á su alcance procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a o e -  
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería.

Málaga 23 de Abril de 1907.=José Rodríguez Lozano.
JG—1374

D. Joaquín Pavía y Callejas, Capitán de la Caja de recluta 
de Málaga, núm. 36, y Juez instructor nombrado en el expe
diente instruido contra el recluta núm. 42 del alistamiento 
de Nerja para el reemplazo de 1903 Rafael Lara Peinado por 
haber sido reputado prófugo en la concentración verificada 
en dicha Caja el 1.° de Marzo último.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta Ra
fael Lara Peinado, hijo de Miguel y de Dolores, natural de 
Nerja, provincia de Málaga, de oficio arriero, de estado sol
tero y estatura un metro 630 milímetros, para que dentro 
del plazo de trein ta días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Caja dé re
cluta de esta capital, Palacio de la Alcazaba, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
á todas las Autoridades, ti\nto civiles como m ilitares y de la 
policía judicial, busquen al mencionado recluta, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Málaga 25 de Abril de 1907.=Joaquín Pavía. JG—1298
OYIEDO

D. Liberato Costales Faza, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dél expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Bleuterio Méndez García.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al re
cluta Eleuterio Méndez García, hijo de José y de Yillarmina, 
natural de Taramundi, provincia de Oviedo, de veintiún 
años de edad, oficio labrador, de un metro 600 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Abril de 19G7,=Liberato Costales.
___________  JG—1375

D. Liberato Costales Faza, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Francisco Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Francisco Iglesias, hijo de padres desconocidos, avecinda
do en El Pontigón, provincia de Oviedo, dé oficio sirviente, 
de un metro 585 milímetros y quinto del reemplazo de 1905, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu  ̂
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo9 se presenté en esté Juzga
do, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa el regimien
to Infantería del Príncipe, á responder á los cargos qué le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
ho acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Abril de 1907.=Libérato Costales.
_ _ _ _ _  JG—1376

D. Liberato Costales Faza, prim er Teniente del regimien
to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta José Lozano González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál reclu
ta José Lozano González, hijo de Manuel y de Isabel, natu
ral de Frondo de Benillo, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de un metro 470 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que' en el tér
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara de dicha ciudad, que ocupa la fuerza 
del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será do
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho reelutá, y caso de ser 
habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 24 de Abril de 1907.= L iberato  C osta les .
JG—1377

D. Alfredo Fernández Huerdo, prim er Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del
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expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta José Moran Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Morán Suárez, hijo de Joaquín y de Joaquina, na
tu ral de Tabladillo, provincia de Oviodo, de veintidós años 
de edad, oficio jornalero, de un metro 602 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1905, para que en el te rm i
n o te  trein ta días, contados desde la publicaciún de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería  del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo ñjado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Alfredo Fernández.
JG—137S

D. Alfredo Fernández Huerdo, prim er Teniente del regi
miento infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re 
cluta Pedro Rodríguez Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Rodríguez Fernández, hijo de Rosendo y de Te
resa, natural de Beranes, provincia de Oviedo, de veintitrés 
años de edad, oficio labrador, de un metro 480 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
de provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responderá los cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 1907.=Alfredo Fernández.
____________  JG—1379

D. Alfredo Fernández Huerdo, prim er Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Teodoro Testón Gallinar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Teodoro Testón Gallinar, hijo de Benito y de Ignacia, 
natural de Bendones, provincia de Oviedo, de veintitrés años 
de edad, oficio labrador, de un metro 525 milímetros de es
ta tu ra  y (plinto del reemplazo de 1904, para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Abril de 1907.=Alfredo Fernández,
JG—1380

PALMA DE MALLORCA
D. Jaime Font Salvá, prim er Teniente de A rtillería de la 

Comandancia de Mallorca, Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta de la misma Comandancia Juan Cas- 
tañer Bernat por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Juan Castañer Bernal, hijo de Juan y de Juana María, n a 
tural de Sóller, soltero, de veintiún anos de edad, oficio de
pendiente de comercio, de un metro 650 milímetros, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en este Juzgado, cuartel de A rtillería, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le instru 
ye por falta de concentración, ordenada para 1.° de Marzo 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui 
ció á que en justicia haya lugar.

Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que procedan á la busca 
y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 23 de Abril de 1907.= E i  prim er Teniente, 
Juez instructor, Jaime Font. JG—1299

D. Francisco Barceló Vidal, prim er Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructo r del expe
diente seguido contra el recluta de la misma Guillermo Ca
naves Canaves por faltar á la concentración dispuesta por 
Real orden. r  *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Canaves Canaves, hijo de Miguel y Catalina, natural 
de Pollensa, provincia de Baleares, de veintiún años de edad 
estado soltero, estatura un metro 700 milímetros, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de 
Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por faltar á la concentración en 
la zona correspondiente; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura  del referido procesado, remitiéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palma á 24 de Abril de 1907.=Francisco Barceló.
JG—1381

I). Francisco Barceló Yidal, primer Teniente de la Coman

dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la misma Juan Bibilons 
Pizá por faltar á la concentración dispuesta por Real orden.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bibilons Pizá, hijo de Francisco y Magdalena, natural de Pa
líense, provincia de Baleares, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, oficio cantero, y de un metro 619 milímetros, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, 
cuartel de Artillería, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por faltar ¿ la con
centración á la zona correspondiente; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del referido procesado, remitiéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Palma á 24 de Abril de 1907.=Francisco Barceló.
JG- 1382

 ̂D. Martín Homs Bagés, prim er Teniente de la Comandan
cia de A rtillería  de Mallorca, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta José Seguí L litra  
por la falta de incorporación á filas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta José Seguí L litra, hijo de Jaime y de Juana, natural 
de Pollensa, de oficio jornalero, estatura un metro 601 m ilí
metros, del reemplazo de 1905, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a o e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtille
ría, con objeto de responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruyó; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, y una vez habido le conduzcan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Palma de Mallorca á 25 de Abril de 1907.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Martín Homs. JG—1300

PAMPLONA
D. Rufo Gorgofo Saralegui, prim er Teniente del regimien

to Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Ponciano Gómez García 
por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ponciano Gómez García, hijo de Gabino y de Francis
ca, natural de Garray, provincia de Soria, de veinticuatro 
años de edad, soltero, de oficio jornalero y de un metro 610 
milímetros de estatura, para que dentro del término de tre in
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en 
la G a c et a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Infantería de la Cindadela, de 
esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res dispongan la busca y captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Pamplona á 21 de Abril de 1907.=Rufo Gorgojo.
JG—1303

D. Fernando Ochoa Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Almansa, 13 0 de Caballería, y Juez in s
tructor del expediente seguido contra el soldado de este re 
gimiento Francisco Brandarás Rotllán por la falta de con
centración á la Caja de Zaragoza, núm . 74, para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Brandarás Rotllán, natural de Caney 
(Cuba), y avecindado en Zaragoza, hijo de Ramón y de Jose
fa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio estudiante, su 
estatura un metro 650 milímetros, y cuyas señas particula
res se ignoran, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e ta  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Pam 
plona, cuartel de Caballería, á responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración á la Caja de recluta de Zaragoza, núm . 74, para 
su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo indicado será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Brandarás Rotllán, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 21 de Abril de 1907.=Fernando Ochoa.
JG —1304

D. Manuel Lecumberri y Vicente, primer Teniente de la 
Comandancia de A rtillería de Pamplona, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á la Caja de Tafa- 
11a se instruye al recluta de esta Comandancia Heliodoro Be- 
perit Pérez de Obanos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Heliodoro Beperit Pérez, hijo de León y de Vicenta, natu
ral de Lezaún (Navarra), de veintidós años de edad, de esta
do soltero, y de estatura un metro 775 milímetros, únicas 
señas que constan en su filiación, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería, 
sito en la Ciudadela, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res jr de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías para la busca y captura de dicho recluta, y caso 
e ser habido lo rem itan en clase de preso y con las seguri

dades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 23 de Abril de 1907.=E1 Juez ins
tructo r, Manuel Lecumberri. JG—1301

D. Manuel Lecumberri y Vicente, primer Teniente de I» 
Comandancia de A rtillería de Pamplona, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á la Caja de reclu
ta de Tafalla se sigue al recluta de esta Comandancia V íctor 
Muruzabal Fracheta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re -  
cluta Víctor Muruzabal Fracheta, hijo de Joaquín y de Mar
tina, natural de San Martín de Unx (Navarra), de veintidós 
anos de edad, de estado soltero y de estatura un metro 628 
milímetros, únicas señas que* constan en su filiación para  
que en el término de trein ta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
de Artillería, sito en la Ciudadela, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a esta plaza, y a mi disposición: pues asi lo he  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 23 de Abril de 1907,=:E1 Juez instruc
tor, Manuel Lecumberri. JG—1302

REÜS
D. Sebastián Pozas Perea, prim er Teniente del regim ienta 

Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo José 
Ariño Arnaz por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  José Arino Arnaz, de Ladruñán, provincia de Teruel, h ija  
de Lucas y Cipriana, de estado soltero, de veintidós años y  
nueve meses, de oficio jornalero, cuyas señas particulares se 
ignoran, su estatura un metro 662 milímetros, para que en  
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Teruel, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento en esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del expresa
do recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza* 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 25 de Abril de 1907.=Sebastián Pozas.
JG -1305 ,

D. José Ranch Díaz, prim er Teniente del regimiento Ca
zadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor d e l 
expediente seguido contra el soldado de este regim ienta 
Francisco Bonet Estruch por la falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Bonet Estruch, de Gandeza, provincia de 
Barcelona, hijo de Amadeo y de Rosa, su estado soltero, de 
veinte años y dos meses, de oficio carretero, cuyas señas 
personales son las siguientes: su estatura un metro 685 m ilí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba 
y boca regulares, color sano, frente despejada, su aire m ar
cial, su producción buena, no sabe leer ni escribir, para quo 
en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial dé la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgada 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim ienta 
en esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, en la  
busca y captura del expresado soldado, £ caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Reus á 26 de Abril de 1907.=José Ranch.
JG—1306

SAN SEBASTIAN
p . Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regi

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la zona de esta capital, desti
nado á este regimiento, Jesús Garmendía Ulacia, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jesús Garmendía Ulacia, natural de Vergara, p ro 
vincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de María, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personaies se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación, 
de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado* que 
tiene su residencia en las oficinas del 5.° regimiento m ixto 
de Ingenieros de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta g ra 
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que hayá lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Jesús Garmendía Ulacia, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, según lo he dispuesto en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 20 de A bril de 1907.=E1 Capitán* 
Juez instructor, Antonio Cué. JG—1307

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  E le c tr o - H id ráu lica In d u strial.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á  

los señores accionistas á jun ta  general extraordinaria con 
objeto de tra ta r  de la situación económica de la Sociedad y  
adoptar los mediós que sé consideren más convenientes para 
que los fines sociales puedan cumplirse.

Dicho acto se celebrará en Madrid, á las cuatro de la tarde 
del día 10 de Junio próximo, en la calle de Cedaceros, n ú 
mero 14, entresuelo.

Madrid 27 de Mayo de 1907 .=E1 Director Gerente, Ricardo 
Iranzo. X —1318
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OAHBZG ÁE. COKTASG
F O N D O S  P Ú B L IC O S  - =

D i*  27. D ía  28

I M a  perpetua a l 4  %  la te rfo r.
Serie F , de 50.000 ptas, nom inales.« • .  82,65 81,65-70 y  65
Idem  E , de 25.000 ídem id ......................  82,65 82,70
Idem  D, de 12 .500 ...................................... 82,70 y  75 82,75 y  70
Id em  C, de 5.000............................................ 83,40 y  35 83,35 y  40
Id e m  B , de 2.500 ptas. nominales  » 83,35 y  40
Id e m  A , de 500 ídem id  - 83,40 y  45 83,35-40 y  45
Id e m  Gy  H,de 100 y  200 ídem id   83,40 S3,40 35 y  45
J b  diferente* ferie*.................... ...................  83,35-45 y  40 83,40 y  45

Beoda'al 8  * /«  ifflertizabiíe .
Serie F , de 50.000 pta*. n o m ín a le*.. . . .  100,30 1§0,30-35 y  45
Idem  E y de 25.000 ídem id ......................... 100,35 100,30-3» y  45
adem D , de 12.500.........................  » »
Id em  Cy de 5.000 pta*. nom ínale*  100,35 100,45 y  50
Id em  By de 2 .5 0 0 ........................................... 100,40 y  35 100,40-45 y  50
Id em  A , de 500 ptas. n o m in a le s . . . . . . .  100,4 )—35 y  45 103,35 y  5»
A a  diferentes series  .......... . .......... .. 100,40-33 y  45 100,45 y  50

Bailaos y  Sooiedaclex,
Saneo de España, acciones  ......... 448,50 y  44S% *447%
ü om p. A rrendataria de Tabacos, ídem . 406°/o 406%
Sanco Hipotecario de España, íd e m .. .  227%  226,50
adem id. id ,, cédulas al 4 %  &09 pta®*• • *  a
íd e m  id. id ., ídem al 4 */» 100 íd e m .. . .  s> »
Banco de Castilla, acciones......  ..............  » »
Banco H ispano-A m ericano, íd e m . . . . .  151,50 »>
Banco Español de Crédito, ídem   107,50 ¡ 107,50

Sesámeo ¿enera! da p a te tas « s e s te a d  s flg jo M « « S
P en d a  perpetua al 4 por 100 interior   1 .263 .500
Id em  ía . «5 5 por 100 am ortizable.     ............763.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 1 0 0 5 . 5 0 0
Acciones del Banco de España...............................* * • • . . « • • • • «  15.500
Idem  del Banco Hipotecario de España   4 .000
Id e m  del Banco H isp ano-A m ericano    e 0 .000
Id e m  de la Com pañía A rrendataria  de Tabacos» ............ .. 15.500

S a a ib lu  asedias óflaiales sebrs piaz&s exira»l®?&3s  
B aria , 6 la T is ta    111,110 I Londres, á la v i* !* *  . . . . .  27,89

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1907
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I4 «l«  ............. . 704.40 12.2 11.8 10.1 96 NV? . Viento . . Tempestuoso. 

Casi cubierto.1 de la Mañane........ 703.97 10.6 10 .3 9.2 97 N E .................. Calma...........

9 da la a ta ñ a n *.......... 704.53 15.7 13.3 10.1 76 s.............. xdem............. Cubierto.

Nuboso.11 del día.............................. 704.52 21.1 15.4 10 .2 54 s.............. Brisa ligera.. 

Brisa3 de la tarde................ 703.87 22.6 14.4 8.0 39 w ............. . Ideas.

S de la tarde ... .. .. . .. .. . 704.14 21.4 14.2 S.4 44 WNW......... Idem ............ Idei&u

3 de ia aeche..»♦ 705.40 14.1 11.3 8.6 .71 s.............. Idem ligera.. despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. *»» 24,4
Idem mínima.................................    7,1

Diferencia. . «•. . .  a » B. . .  17,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra........................................ ............................ - 28,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal, * . . . . . ,  58,0

Diferencia..................... ................... .. 29,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal 6 laborable.  .......... .. 37,5
Idem mínima ídem.  ........ *............    7,0

Diferencia. ............ ......................... * 30 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).,.. „         * 8 9,, * „, 295

Oscilación barométrica ídem (milímetros) «....* 15
Altura ídem con respecto ¿ la medía anual, i  las

nueve horas de la noche,... „ e — 1,6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). . t   6.6
Sol completamente despejado 4 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. 5 h 30 m

Total de insolación durante el día.. 10 h 10 m
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Feldkireh.......... .(7 b  760.9 ¿ 13.6 s ?idem.......... \ 0 Id e m .. . . . . .  i I ■
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PARTE NO OFICIAL
SECRETARIOS

D E  AYU N TAM IEN TOS f  @  |  •* 1  1  ¡
Contestaciones al programa de opo- g t U
Bidones de Secretarios de Ayunta- a  \ /  § A  3  *^$*1 P
£ £ & "  de “ e“°* d® u m  I w C  U R I  N  A R I A S  J IÉ L J Í

P recios 2 0  pesetas. Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más aeti-
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J . D .  R iedel, B erlin , 

D e ven ta  en ía Adm inistración j  num . 89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España; 
de ia G ACETA, Pontejos, 3 . Enrique F rin k en , M álaga. D o  venta: en todas las farm acia*.

IMPUESTO OE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

GUIA ELECTORAL PASA DIPUTADOS A CORTES
bou comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic- 
Sadas hasta el día, y formularios oompletos para la elección y rectificación anual de) 
Denso elestorai.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, nüm. 8, y prin- 

sipnles librerías de provincias.

S M S M l .
m m  el M M m  k  la n k

V8Siá« este M ieto sd yroete á* pm
m  la A&mMstz&dóu d» Wimm& 

fie* M a í f I B s  Br,
M& proviuefa^y m  $&br i m m¡

y  acipadas \ibmHm

SANTOS DEL DIA
San 'Restituios mártir.

ESPECTÁCULOS.
ZARZUELA.—A la» 7.-La rabdera.- Mon- 

sieur Alberts y miss Belle da Ilaro, con sus

14 osos polares.-Los mosqueteros.—Ruido de 
campanas. — Mr. Alberts y míss Belle de 
HarÓ, con sus 14 osos polares.—Nínon.

APOLO.—A las 8 j  l\2.— Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.-El género ínSmo- 
Rondalla Valenciana.— Cinematógrafo na
cional.

OOMíOOo—A Im 7.—La fea del o le .-E l 
músico ambulante.—El chato del Albaicín. 
La hostería del Laurel.

PARI3H.—A las 9 y 1{4.—El transformis- 
ta italiano Donnini en su nuevo repertorio: 
París.—La Nuit.—Tres importantes debuts: 
Trío Ramat.—Los Constanz Chiessa.—Masón 
and Forbes.-La troupe Georgettys. -Los bu
fos Antonet y Walter, y toda Ir, compañía 
internacional de circo y varietés que dirige 
William Parish.


